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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

S U M A R I O

presid en cia  del co n se jo  d e  M in istro s
Real decreto decidiendo que no ha debido suscitarse la com-
Setencia promovida entre el Gobernador de la provincia 

e Alicante y el Juez de instrucción de Jijona.
HlfiÉl£t€srt© d# j

Real decreto promoviendo á la Dignidad de Maestrescuela 
de la Santa Iglesia Catedral de Málaga al Presbítero Li
cenciado D. Juan déla Torre Olmedo.

Nombrando para la Iglesia y Obispado de Barcelona á Don 
Salvador Casañas y Pagés, Cardenal Obispo de Urgel.

Real orden creando una Junta de Jefes en el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Dirección general de los Registras civil y de la propiedad y  del 
Notariado.—Estado de los actos de última voluntad de 
que se ha tomado razón en el Registro general respecti
vo durante el año 1900.

Idem demostrativo de las certificaciones solicitadas du
rante el año 1900.

Ministerio de :
Dirección de Hidrografía.—Aviso á los navegantes.

iiin ls to rto  do Mnetendn s 
Dirección general de Aduanas.’— Escalafón del Cuerpo de em

pleados periciales de Aduanas.

Dirección general de Sanidad, —Relación individual de inhu
maciones.

Witfstáerlo do f i i i l r i e d á  pablíea y Bollas Arto*:
Real orden disponiendo que el Real decreto de 28 de Julio 

He 1900, por lo que respecta a la prohibición de simulta
near asignaturas prácticas, no será aplicable á los alum
nos libres que como tales hubiesen aprobado alguna asig
natura de la Facultad antes de la publicación del mencio
nado decreto.

Otra disponiendo que las liquidaciones de Cajas especiales 
de los fondos de primera enseñanza sean terminadas 
completamente el día 30 de Abril próximo venidero. 

Subsecretaría. -^Señalamiento para nueva subasta.
Tribunal de, oposiciones al Cuerpo de Archiveros.— Llama

miento de opositores.
'M I , é ®  ¿ñgiieiiitiira, Industria , Gtanwal# y

Real orden disponiendo se tenga en cuenta que los terre
nos solicitados, ganados al mar y rellenados por la Jun
ta de oigas del puerto de Santander, son del Estado y 
demás que expresa.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.—Su
basta de los productos correspondientes al primer perío
do del proyecto de Ordenación de los montes que se ex
presan. , , ,

Dirección general de Obras públicas.—Disponiendo que pue
de accederse á la petición del Ayuntamiento de Santan
der fsobre que, sq le conceda el disfrute de los terrenos so
brantes del relleno de la dársena.

pr*vlü«iafc
Junta administrativa del. Arsenal del Ferrol.’—Subasta para el 

suministro de alfombras, tejidos y otros efectos que se 
necesiten en este Arsenal.

láidtos dé Juzgados de primera instancia y municipales.

Pliegos 25 y 26 de Jas Bentenciasjíé la Sala de lo civil, co
rrespondientes al tomo I d@l año actual.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia promoví 
da entre el Gobernador de la provincia de Alicante y el 
Juez de instrucción de Jijona, de los cuales resulta:

Que en 8 de Noviembre de 1899, D. Severino Picó y 
Garbonelí presentó ante el Fiscal de la Audiencia de 
Alicante escrito de denuncia, exponiendo: que tanto él, 
como sus compañeros los Concejales del Ayuntamien
to de Jijona, no habían sido citados en forma alguna 
para concurrir á varias sesiones que había celebrado el 
Ayuntamiento desde el 1.° de Julio, en que se constitu
yó, hasta el 13 de Octubre, en que habían sido suspen- 
didos en el cargo de Concejales; que, sin embargo, se 
había instruido en la Alcaldía un expediente contra los j 
Concejales por falta de asistencia á las sesiones, afir - 
mándese en el expediente que fueron amonestados pri
meramente y conminados después con multa por la 
supuesta falta de asistencia, y que todo ello era un 
cúmulo de falsedades, realizadas, ó bien suplantando 
las firmas de los Concejales en las citaciones, ó bien 
habiéndose hecho constar falsamente que se había ve
rificado la convocatoria en la forma que la ley previe - 
ne; y que tales hechos constituían otros tantos delitos 
de falsedad en documentos públicos.

Remitida la denuncia por el fiscal al Juzgado, se 
instruyó sumario; y hallándose el Juez practicando las 
oportunas diligencias, fué requerido de inhibición por 
el Gobernador de la provincia de Alicante; pero sin 
que citara la Autoridad requirente disposición alguna 
legal én virtud de la cual creyera que le correspondía 
el conocimiento del asunto, siendo por este motivo de
clarada mal suscitada la competencia por Real decreto 
de 18 de Mayo de 1900.

El Gobernador dirigió al Juzgado nuevo requeri
miento, separándose del dictamen de la mayoría de la 
Comisión provincial, y fundándose en que de lo que se 
trataba era de la forma en que fueron hechas las con
vocatorias para las sesiones del Ayuntamiento, y de si 
asistieron ó no á ellas determinados Concejales, mate
rias todas que se regulan por los artículos 98,101, 102 
y 103 de la ley Municipal, y existiendo, por tanto, una 
cuestión previa de carácter administrativo que re
solver:

Que tramitado el incidente, el Juez dictó auto de
clarándose competente, alegando: que los hechos de
nunciados revestían los caracteres de delitos de false
dad en documento público que define y castiga en sus 
artículos 314 y 315 el Código penal, correspondiendo 
el conocimiento de los mismos á los Tribunales ordi 
narios; que no se trataba en el sumario ni de la falta 
de asistencia de los Regidores á las sesiones del Ayun
tamiento, ni de averiguar si las convocatorias se ha
bían efectuado en laiorm a que previene la ley Muni
cipal, por lo cual no eran aplicables al caso los artícu
los citados por el Gobernador, siendo, por lo tanto, in? 

j dudable que no existía cuestión alguna previa que de
biera decidirse por la Autoridad administrativa:

Que el Gobernador, en desacuerdo también con el 
dictamen de la mayoría de la Comisión provincial, inT 
sistió en el requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Yieto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe ¿ los Gobernadores súscitar cues- 

f tíones de competencia en los juicios criminales, á no

ser que el castigo del delito ó falta haya sido reserva
do por la ley á los funcionarios de la Administración, 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa de 
la cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judi
cial, según el cual, la potestad de aplicar ías leyes en 
los juicios civiles y criminales juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado corresponderá exclusivamente á 
los Jueces y Tribunales:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha 

suscitado con motivo de la causa seguida en el Juzga
do de instrucción de Jijona por varias falsedades que 
se suponen cometidas en las citaciones ó convocatorias 
para las sesiones celebradas por el Ayuntamiento de la 
citada ciudad:

2.° Que los hechos denunciados, y que son objeto 
del sumario, revisten los caracteres de delitos de false
dad en documento público, definidos y castigados en 
el Código penal, y cuyo conocimiento corresponde A 
los Tribunales de la jurisdicción ordinaria:

3.° Que no existe cuestión alguna previa que deba 
ser resuelta por la Autoridad administrativa y de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales hayan de dic
tar, no estando, por lo tanto, comprendido el presente 
caso en ninguno de los dos en que por excepción pue
den los Gobernadores promover contiendas de compe
tencias en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decidir que no ha debido suscitarse esta 
competencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros, 

ülareelo  de A zcárraga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL DECRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XÜI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en promover á la Dignidad de Maestrescue
la, vacante en la Santa Iglesia Catedral de Málaga 
por promoción de D. Gregorio Naranjo, al Presbítero 
Licenciado D. Juan de la Torre Olmedo, Canónigo de 
la misma Iglesia, que reúne las condiciones exigidas 
por el art. 8." del Real decreto concordado de 23 de 
Noviembre de 1891.

Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de mil no
vecientos uno.

MARIA CRISTINA
* El Ministro dé Orada y Justicia,

Javier ¡Gmzáles de Caslejón y Eli».

Méritos y  servidos del Presbítero D. Juan de la Torne 
Olmedo.

En el Seminario de Málaga cursó y probó seis años de 
Teología y el primero de Cánones.

En 1877 recibió en el mismo Seminario el grado de Bachi
ller en Teología, y el de Licenciado en la propia Facultad su 
el Seminario de Granada, con la nota gemine discrepante.
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En 1867 ascendió al Presbiterado,.
En el propio año fué nombrado Coadjutor de la parroquia 

d@ Colmenar, cargo que desempeñó basta 1873» fundando en 
la misma la Congregación de las Hijas de María,

En 1873 fuá trasladado á una de las Coadjutorías de San 1 
Fiblo de Málaga, y en el mismo año dirigió el asilo de San 
Bartolomé de la misma ciudad» sin retribución, alguna.

En Diciembre de 1875 fué nombrado Capellán de! asilo de 
San Manuel de Málaga,

En Septiembre de 1882 fué nombrado Ecónomo de la pa
rroquia de Junquera, y en Mayo de 1884 fué trasladado 6 la 
del Socorro de la ciudad de Ronda,

Por espacio de varo» años ha dirigido una Escuela noc
turna de adultos.

Es Misionero Apostólico y disfruta de varias gracias pon* 
„tlfkias.

En 7 de Eneró'de'1885 fué nombrado por Real orden de la 
misma fecha Canónigo de la Catedral de Málaga» posesio
nándose en, 23 de Febrero siguiente,

Por Real decreto de 21 de Junio de 1891 fué promovido á 
la Canongía vacante en la Santa Iglesia Metropolitana de 
Granada por promoción de D. Emilio de la Rosó, catgo del 
que no se posesionó» continuando en la actualidad en la Ca
nongía de Málaga,

S. M. el Riy  (Q, D. 6.), y en su nombre la Eiina 
Regente del Reino, por decreto fecha 11 de loa corrien
tes, se ha digne do nombrar para 1a Iglesia j  Obispado 
de Barcelona» Tacante por defunción de D. José Mor- 
gadns, á D. Salvador Gasafias y Pagés, Cardenal Obispo 
de UrgeL

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se es 
tán practicando las informaciones y diligencias nace - 
sarias para la presentación á la Santa Sede,

Madrid 16 de Febrero de 1901

REAL ORDEN
limo, Sr.: Siendo notoria la conveniencia de que los 

Jefes de las Direcciones, Secciones y Negociados dé este 
Ministerio de Gracia-y Justiciase reúnan periódica-' 
mente para tratar, tanto sobre el estado y las reformas 
necesarias'del régimen interior, como de la adminis
tración iv justicia y de las relaciones de este Centro 
ministerial con otros organismos del Estado;

S. M* el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre:la 1 Rbika. 
Regente del Reino, ha tenido & bien disponer:

1.° Be crea una Jun tado  Jefes en el Ministerio do 
Gracia y Justicia. La formarán el Subsecretario, que" 
será su Frendeute; el Director general de los Registros' 
civil, de ía propiedad y del Notariado, el de Estableci
mientos penales, y los Jefes dé Sección y Oficiales de 
Negociado, entre los cuales están divididos los asuntos 
de que conoce la Subsecretaría-del Ministerio.

El Ofidcl de Negociado de inferior categoría ejer
cerá la« funciones de Secretario, ■

2.° La Junta se reunirá una vez cada mes, y siem
pre que el Ministro estime conveniente oir su parecer, 
6 cuando el Subsecretario juzgue oportuno el convo
carla,

3.° Las funciones de las Juntas serán meramente 
consultivas acerba dé loé asuntos siguientes:

a) Cuanto haga relación al régimen interior y or
ganización de los servicios de la Subsecretaría y Di
recciones dependientes del Ministerio,

l¡ Relaciones del Ministerio con loe Tribunales de 
justicia y demás organismos del Estado con quienes 
debe sostenerlas.

c) Reformas en la administración de justicia y  én 
las leyes orgánicas, sustantivas y de procedimiento.

cf| Consultas relativas I  la administración de justi
cia ó k los servicios dependientes de las Direcciones! ge
nerales cuya importancia lo aconseje» asi como lasque 
hagan relación á dudas sobre aplicación de los Aran
celes judiciales y estudio sobre su reforma,

e) Reformas en el régimen penitenciarlo» á fin de 
contribuir á su mejoramiento, moralización» Instruc
ción y sanidad de los reclusos.

J ¡  Reformas en la legislación hipotecaria y no
tarial.
■ g\ Formación del proyecto de presupuesto,

5,° Corresponderá al Presidente de la Junta abrir y 
levantar las sesiones de la misma; fijar con- anticipa
ción los dias en que se han de celebrar las sesiones; 
dirigir las discusiones;. cuidar de que los asuntos se 
examinen y discutan ordenadamente, y  una vez dis
cutidos suficientemente, poner en conocimiento del 
Ministro lo que según 'd  resultado d e 'las  deliberacio
nes juzgue conveniente,

6.° Será obligación del Secretario extender las ac
tas de las sesiones, que autorizará con los demás asis
tentes», comprendiendo m , ellas, una relación clara y ’ 
sucinta de lo que sustancialmente'-haya sido objeto- de 
discusión; autorizar las citaciones convocando á sesión, 
y  custodiar» tanto el libro donde se consiguen las ac

tas, como los demás antecedentes que se relacionen 
con la Junta,

7,° En caso de ausencia ti otra causa de imposibi
lidad» desempeñará la s  funciones de'-'Secretario el Ofi
cial de Negociado que siga en categoría al propie
tario,

De Real orden lo digo á V, B. pa-ra-su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á Y. 1. muchos años.
Madrid 19 de Febrero de 1901.’

VADILLO
Sr, Subsecretario -del Ministerio de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Con arreglo á la instrucción 30 de la 

Real orden de 10 de Agosto último, las liquidaciones 
de Cajas especiales de los fondos de primera enseñanza 
debieron quedar ultimadas en 30 de Septiembre próxi
mo pasado; y como quiera que hasta la fecha no se ha 
cumplido aquel precepto sino por tres ó cuatro pro
vincia®, acusando una morosidad y falta de celo por el 
servicio de los Secretarios Interventores de las Juntas 
provinciales que pudieron realizarlo en menos tiempo 
del transcurrido, sujetándose á los libros que han de
bido llevar, siendo causa de dificultades para la buena 
marcha de la contabilidad en las Delegaciones de Ha 
cienda, cuya falta sólo á dichos funcionarios puede ser ; 
computable;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y én su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido ¿ bien disponer:

1.° Que las liquidaciones de que se trata sean ter
minadas completamente el día 30 de Abril próximo ve
nidero.

2." Si para la indicada fecha no se hubieran ulti
mado los referidos trabajos de liquidación, los Delega
dos de Hacienda, de acuerdo con los Gobernadores ci
viles de las provincias, nombrarán personal temporero 
suficiente para conseguir la pronta terminación, abo
nándose el sueldo ó gratificación que se le asigne con 
cargo al que perciben los Secretarios Interventores, á 
cuyo efecto se dispondrá lo conveniente para este 
cumpiiínientó por los citados Gobernadores civiles.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento ¡ 
y efectos procedentes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años, liíadrid 16 de Febrero de 1901.

G. ALIX
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Excmo. Sr.: Vistas las instancias presentadas pi
diendo aclaración al art. 7.° del Real decreto de 28 de 
Julio de 1900, y de acuerdo con lo informado por ese 
Consejo;

S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el 
Real decreto citado, por lo que respecta á la prohibí - 
ción de simultanear asignaturas prácticas, no será apli
cable á los alumnos libres que como tales hubiesen 
aprobado alguna asignatura de la Facultad antes de 
la publicación del mencionado decreto.

De Seal orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1901.

G. ALIX
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA, COMERCIO Y OIRAS PUBLICAS

REAL ORDEN
Resultando dé una -éxposíeíóii que el Alcalde de 

Santander elevó á S. M. én 9 dé Septiembre último, y 
de otrbs dos del mismo, presentadas en este Ministerio
con fecha 31 de Diciembre próximo pasado y 9 del mes 
actual respectivamente, que el Ayuntamiento de dicha 
capital solicita que le sean cedidos los terrenos so
brantes del relleno de la antigua dársena de la Ribera, 
en ese puetto, para destinarlos á jardines y paseos pú 
blicos que mejoren las condiciones higiénicas de la 
localidad, cuyas peticiones se fundamentan en que si 
bien no podrá el Ayuntamiento de Santander aducir 
pruebas claras é incuestionables de su derecho á la j 
propiédád de los indicados terrenos sobrantes de la ] 
dársena que corresponden estrictamente al Estado, j 
circunscrita la aspiración de aquél á que le stoán cedi
dos para el solaz y esparcimiento del vecindario, es 
indudable'que la s  Reales órdenes y Pragmáticas que

se citan en la exposición á  S. M. y en la instancia, de 
31 de Diciembre último, y los hechos ciertos d« que. el 
Municipio ha realizado obras importantes de urbaniza
ción en la zona marítima y de que ha contribu ido  al 
relleno de la dársena, pagando á veces y transportan
do de su cuenta continuamente las tierras utilizadas 
de las obras que construía, contienen un principio de 
prueba en el sentido del derecho y un enunciado per * 
fecto en el sentido de la equidad para que no sea me
nester de otros motivos, á fin de que aquella vfión 
se satisfaga, y que es además algo (añaden i que se 
debe al cumplimiento de lo ofrecido por el G o tr de 
Y. M. el que en Real orden, dictada por — Ministerio 
de Hacienda en 31 de Julio de 1897, sign fio.. ai Fo
mento la conveniencia de que se pongan á disposición 
del Ayuntamiento de Santander aquellos terrenos, como 
justa y aun debida compensación de la cesión que 
otorgó el Ayuntamiento al Estado de otros te rren o s en 
la  zona dé Maliaño:

Resultando haber sido favorables á dichas instan
cias los informes del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, de la Junta del puerto y de la Comi
sión provincial, así como el de Y. S.:

Resultando que la  Compañía de fe rro carriles  de 
Santander á Bilbao, en instancia de 11 de § etuh  o úl
timo, manifiesta su oposición en parte á la  aut : h a
petición  del A yuntam iento  de la  primera de im  «o • ;.rías 
capitales:

Resultando de la comunicación de V, S, d: 3; de 
Diciembre próximo pasado y de los escritos é tofo”1*íes 
que la acompañan que no sé llegó á  un acuerdo  lo* ca
tivo entre ia representación del Ayuntamiento de esa 
capital y la de la Compañía del ferrocarril antes cUado 
respecto á la situación ó emplazamiento que u.eb‘> an 
ocupar los servicios dependientes de dicha i c ¿p a día 
en el caso de que no continuaran in sta lada  uo f ¡ ¿ue 
actualmente existen:

Yistos los artículos 73 y 111 de la ley gf»:¿c-f* de 
Obras públicas de 13 de Abril de 1877, el orí 2G el 
31 de la ley general de Puertos de 7 de M&vo h  *880, 
el art. 22 de la instrucción de 20 de Agudo J 8̂3 
para la tramitación de las concesiones á u  - , 'es- 
de que tra ta  el cap. 6.° de la  antedicha ley u? P a r to s , 
y  el 341 del Código civil:

Vista la prescripción (i)'de. la primera de
la Real orden de 2 de Mayo de 1891, que rlin ■ to < «rí
mente queda obligada (la Compañía) á dej * no 
que ahora, se -le concede (para el apeader ' 1 al)' 
en el estado en que hoy se encuentra, si po is~
tandas que la Superioridad pudiera ap? - so í mo 
obligatorias» así fuera precito ¿ juicio de 1? :

Vista la tercera-prescripción de la Reai * 23
de Octubre de 1895, que dice: «La cesión de ^ sola* 
res es provisional, mientras se lleva á cabo ei d e m  de 
la dársena, quedando obligada la Comp&ñír & r!dr li
bre la zona de servicio del puerto tan p ro o to  ' - > lo
exija la Junta dél mismo»:

Considerando que las Juntas de obras del puerto, al 
ejeeutársus obras, actúan ' eolito toéto o fg írr rqoVtolá 
Administración pública, encargada en cierta parte de 
los cuidados y ministerios que atEstado incumben o el 
puerto; y que po? tanto en ios terrenos ganarto* rí mar 
dentro de los puertos, á virtud de obras que ejecuten 
las referidas Juntas, los terrenos de la parto c hi pa
da por la zona marítima y las vías y servicias ró ldeos 
tienen el carácter de propiedad del Estado, á tenor de 
lo prevenido en él art. 841 del Código ejvU yetohás 
disposiciones legales antes citadas:

Considerando que la cesión ó enajenación )?o« 
piedades del Estado corresponde al Minuto:!~ F Ha'* 
cienda» el cual, para hacer acto de cesión ó ena> n a 
ción sobre bienes que fórmáñ parte de la vu < del 
Estado» tiene que ajustarse á las disposiciones legales 
vigentes, regulando láédfféreñírés' forimalidades de és
tos actos, según se refieran á cesión ó enajenación áy 
favor de Municipios ó provincias, ó á favor do particu
lares ó Sociedades, ó á favoT de úna obra púdica que 
hubiese de explotar alguna Compañía:

Considerando que hasta la fecha presente no c a r e 
ce formalizada en forma por parte del Estaos cesión 
alguna á favor del Ayuntamiento de Santopié? J e  
terrenos sobrantes del relleno de la dársena:-

Considerando que asin$spdO.$J$ feqha.presente apa
rece aún más desprovista de fundamentos legales la 

j pretensión de la Compañía del ferrocarríl d «Y Solares á 
ocupar una parta de dichos terrenos,^ sobrantes eu/eí ■ 
terreno relleno de la dársena, puesto que, ..conforme á 
los artículos 73 y 111 de la ley jic? Qbras públicas y el 
19 de la instrucción de 20 de Agosto de 1883. ninguna 
obra para cuya explotación sea necesario ocupa; una 
parte del dominio del. Estado puede conced sin 
previa licitación ó remate público, y la con t¿Vv del 
citado ferrocarril de Salares se hizo sir es*0 ^en'.'sito
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de ;t¿ -previa licitación, en las condiciones ordinarias de 
un ferrocarril sin subvención, con el mero derecho á 
la expropiación por utilidad pública y  á pasos señala
dos por serranos de dominio público; pero no con de
recho á la ocupación ó cesión del dominio del Estado, 
en cuyo caso habría tenido el carácter de Empresa 
subvencionada, sin que pudiera, por tanto, con arreglo 
á la ley, otorgarse su concesión prescindiendo del re
quinto fundamental é indispensable de la previa licita
ción K-n remate público:

Considerando la conveniencia de atender la expo
sición del Ayuntamiento de Santander en lo que lo 
consientan las prescripciones legales antes citadas, y  
de solucionar cuanto antes sea posible la cuestión re
lativa al nuevo emplazamiento que habrán de ocupar 
los servicios en esa capital de la Compañía de su ferro
carril á Bilbao; ^

S. M. el Rey  (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina  
Regente del Reino, se ha servido disponer:

1.° Que en virtud de las prescripciones legales an
tes citadas, se tenga en cuenta que los terrenos solici- 
dos, ganados al mar y  rellenados por la Junta de 
obras del puerto de Santander, son del EJstado,
de deducir de ellos los de la zona marítima, que en par
te han de quedar al servicio del puerto, y  los que el 
Ayuntamiento deba utilizar para vías y  servicios pú
blicos.

2.° Que en cumplimiento de las prescripciones co
piadas de las Reales órdenes de 2 de Mayo de 1891 y  
23 de Octubre de 1895, la Compañía del ferrocarril de 
Santander á Bilbao dejará libre el terreno que se le 
concedió para el emplazamiento del apeadero provi
sional de viajeros.

3.° Que se envíen y  sometan $1 Consejo de Minis

tros las citadas exposición é instancias del Ayunta
miento de Santander en solicitud de la concesión de 
los terrenos sobrantes de la dársena de la Pescadería é  
de la Ribera, en el puerto de esa capital, para el acuer
do que al efecto se estime procedente.

4.° Que se recomiende por vía de equidad al Ayun
tamiento de Santanderq>rocure una solución de con
cordia con la Compañía del ferrocarril á Solares para 
facilitar el traslado del actual apeadero de viajeros en 
el muelle de Ribera, hoy ocupado por dicha Compañía, 
compensándola en lo que fuera posible.

Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su co
nocimiento y  efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 12 de Febrero de 1901.

SÁNCHEZ DE TOCA 

Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A

Dirección general de los Registros civil y de la Propiedad y del Notariado.
Esta^l© ée Ms actos de última voluntad de que ge ha tomado r^ÓH en el Registro general respectivo durante el ano 1HOO, con expresión de los Colegios Notariales

en que ge han otorgado.

Letra  inicial 
del vrimor apellido 
de los testadores.

Albacete. Barcelona. Burgos. Gácerea. Cor una.

■ -r—•-]- - 

Granada. Las Palmas Madrid. Oviedo. Palma. Pamplona. Sevilla. Valencia. Valladolid. Zaragoza. TOTALES

A.. . ........  . .......... 239 933 621 133 819 213 43 402 317 195 420 266 543 513 436 6.093
B. . . . . . . . . . . . . . . 144 1.615 378 196 770 135 28 317 96 302 *98 232 696 295 411 5.713
C. . . . . . . . . . . . . . . . 384 2.332 420 321 1.305 339 52 461 219 444 * 79 454 773 592 454 8.629
Ch,. .................... 11 22 7 8 49 25 3 16 1 » 13 13 73 16 13 270
D ..... . . . . . . . . . . . . 89 381 156 94 424 72 50 153 76 36 1 35 125 134 218 55 2,098
E ......... ............ . 63 360 227 32 149 48 5 118 16 55 194 61 182 87 135 1.733
F . . . . , ........... 134 1.121 222 108 1.105 140 27 258 364 251 55 148 412 382 155 4.882
Q . . . . . . . . . . . . . . . . . 541 1.160 823 415 1.331 461 88 773 484 189 232 500 722 860 440 9.019
H.. ....... ... 160 106 129 77 50 80 43 183 20 22 25 83 93 194 55 1.260
L . . . . . . . . . . . . . . . . 50 101 204 22 171 21 5 59 19 9 174 31 88 57 82 1.093
J ... . . . . . . . . . . . . . . 25 280 51 51 59 44 11 94 5 75 45 88 81 35 53 997
K. _______. . . . . . . . » 1 » > » > > » » > » > » » 1
l . . . . . . . . . . . . 295 86 352 124 923 234 32 331 114 5 217 251 174 241 395 3.774
L 1 _____ 14 385 20 6 5 5 » 23 22 97 6 157 27 16 788
M* . . . . . . . . . . . . . . . 643 1.8(10 544 404 904 502 93 721 311 468 168 507 992 798 510 9.365
N.. . ........ 83 227 55 49 248 69 10 86 30 65 22 56 132 92 96 1.320
0. ...... . 69 272 259 £4 228 72 13 132 28 134 129 92 112 79 79 1.732
P. . .................... 294 1.823 362 200 1.271 258 72 389 213 346 71 288 644 460 335 7.026
Q. 10 72 31 8 83 23 10 11 16 24 » 21 44 11 9 373
R .... . . . . . . . . . . . . . 292 1.319 416 228 1.253 361 82 462 211 298 71 443 431 576 235 6.678
S...... m 1.637 455 . 240 749 246 57 526 160 336 146 232 690 441 390 6.647
T. . . . . . . . . . . . . . . 107 -716 110 87 317 101 19 107 40 153 28 124 278 117 141 2.445
N. ...................... .. 3 40 * 190 2 22 14 > 36 5 5 76 18 25 11 42 489
V. .. . . 119 1.044 225 88 889 131 12 196 109 210 50 139 331 279 194 4.016
X . . . .  . . . . . . . . . . . » 43 > > 1 5 > 1 » » 50
z.. 17 9 99 16 9 19 2 36 11 3 88 16 36 29 40 430

I v d r h i  o i  de En

4.062 

ero de 1901

17.885 

L.=EJ Dire

6.356 

etor generi

2.949 

al, B. Oliví

13.133

3T.

3,613 757 5.891 2.888 3.727 2.436 4.194 7.844 6.410 4.771 86.916

REGISTRO GENERAL DE ACTOS DE ÚLTIMA VOLUNTAD

Oslado demostrativo de las certificaciones solicitadas durante el año 1 9 0 0 , con expresión de las expedi
das afirmativas y negativas.

E X P E D I D A S

M E S E S
—  — ---- - ........ ~— - TOTAL

e n t r a d a s AFIRMATIVAS NEGATIVAS

Enero ................... ........... 2.758 1.409 1.349 2.758
Febrero......... ........................ ......... . 2.805 1.508 1.297 2.805
Marzo.......... ...........................  ........... 3.537 1.800 1.737 3.537
Abril................... .................. . . . . . . . . 2.928 1.472 1.456 2.928
Mayo,....................... .......................... 3.712 1.870 1.842 3.712
Junio,................................ .................... 3.326 1.711 1.615 3.326
Julio,................... ..................... . 2.595 1.326 1.269 2.595
Agosto .................. ................................. i 2.496 1.316 1.180 2.496

2.263 1.097 1.166 2.263
Oct W ij . . . . . . .  *u. ... . . . . . . . .  «a . . » .c *« . . . . 2.499 1.285 1.214 2.499
N o v i e m b r e . . . . .  A ....................... 885 462 423 885
Dicie j.’iDX e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 567 283 284 567

T o t a l  g e n e r a l . ...................... .. 30.371 15.539 14.832 30.371

Madrid 31 de Enero de 1901. =  El Director general, B. Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  
Di r e c c i o n  de Hidrografía.

GRUPO ,25.-14 DE FEBRERO DE 1901 
E.u ¿uanto m reciba á bordo este aviso deberán corregí*©© 

los m;f im  y derroteros correspondentes
OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 

Seno Mejicano.
Méjico.

A'Áa/ico de Campeche .—Inauguración de lav luz 
dé Alacranes.

‘ NtAim fo Mariners, n%m, 1/9. Washington, 1901.)
Nútl 114,1901.—El Gobierno mejicano comunica con fe

cha 10 líe Diciembre de 1900 que desde el 31 del mismo mes

presta servicio en el centro del cayo Pérez, el más extenso de 
los situados en la parte; S. E. dól arrecife Alacrán, una luz 
de doble destelló blanco.

El faro es una torre roja, de 21,6 m. de altura.
La pasa de los guardas está contigua; es de madera, pin

tada dé blanco, con techo rojo.
La altura de la luz es de 21,9 m. sobre el nivel del mar.
El alcance geográfico es de 15 millaé, y el luminoso de 48. 
Situación aproximada: 22° 23' 35" N. por 83° 29' 25" *W. 
Cuaderno dé faros n^amf 8, pag. 24. _
Plano núm, 345 y carta núm. 184 de la sección IX.

MAR MEDITERRÁNEO 
Italia.

Repoblación de una boya luminosa en el golfo de Ñápeles. 
(Awiso ai Naviganti, núm. 14/13. Qénovc, 19Qt.) 

Núm. 115,1901.—Se ha vuelto á colocar ep &u emplaza

miento la boya luminosa de luz ñja, roja, que indica el ex
tremo del Sur del banco Gaiola, la cual fué arrastrada por 
la mar.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 76.
Carta núm. 825 de la sección III.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE

I s l a s  F i l i p i n a s .

Rompientes al N. W . de las islas Calaguas, costa R. 
de Luzón.

{Notice to Mariners, núm. 52/1.480. Washington, 190A):
Núm. 116, 1901.—Según aviso del Capitán del puerto de 

Manila, existen rompientes á 4 millas al N. W. de la roca 
Thurston, en 14° 38' N. por 128° 51' E;

Carta núm. 529 A. de la sección Y.

Isla de liüzón (costa S. W .).

Bajos en las cercanías del puerto de Sorsogon.
{Notice to Mariners, núm. 51/1.456. Washington, 19004
Núm. 117,1901.—Según aviso del Capitán del puerto de 

Manila, el Comandante del NáshvilU refiere que los bajos de 
la punta Bantigui, en la costa W» de la entrada de la bahía 
Sorsogon, se extienden mucho más afuera que lo que Indican 
las cartas.

Dicho buque, con un calado de 2,1 m., tocó en un arrecife 
cubierto de grandes bloques de coral rojo, á 1 milla y i/l  al
S. W. del centro dé la punta Bantigui.

Nota. La situación de este arrecife no está determinada, 
pero los buques de 2,1 m. de calado deben dar un resguardo 
lo menos de 2 millas á ía punta Bantigui, y los de mayor ©a* 
lado deben ftasar más hacia afuera.

Carta n iím. 963 de la sección V.

Isla Hegres (eosta W .).

Bajo al B. de la isla Ilampulugan, estrecho 
de Guimerás.

(Notice to Mariners, núm. 52/1.483* Washington  ̂ 1900.)
Núm. 118,1901.—Según aviso del Capitán del puerto d8 

Manila, existe una roca denominada Piedra Rosario, cubier
ta con muy poca agua, á l milla y */*. próximamente al 8, de 
la isla Ilampulugan, en el estrecha ae‘ Guimerás.

Carta núm. 235 de la s¡se©e*ún Y.
El Director de Hidropatía, Emilio Luanco.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S  

E s c a l a f ó n  d e l  C u e r p o  d e  e m p l e a d o s  p e r i c i a l e s  d e  A d u a n a s ,  r e c t i f i c a d o  e n  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 9 0 0 .  ( 1 )
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K O S h A B IH L S B S I PROVINCIA- =
*« er NiTi:fiALE2i

liiAi ANTIGÜEDAD 

BU SL 0B-\DO
TOTAL

DB SBEVlClOffl
DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

T
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d1
¥
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i í  1 1 j ¥ | i

§
f-

1 ?i Rriiijirrln Cíastiirión ¥ Orillada». .»• » ■»»«*», »%% • * »»* ** •»* . ! Madrid *»**•* * • *« m i 3 28 i i I 1 1 23 U 1 23 A rlminiRirador...................  . . . . Riveira.
Aguilas.
Irün.
Almería*Pjomno Ha íxiKvQlfBn

9 Mu n imiI Mmíii Putor ▼ Gitt# % % % % * % % %««. * * % ■% % % % % %* %% %- Cádiz, ,.***..*«, M I" 6 17 ü ' 1 | 5 40 8! 27 "Vista.. . .  - ...................  ..............
m
i i  ¡
13 
1S>
14
15
16 
n
18
18
20

'""'11 i 
22 I 
V

Rafael Sasfiot w Fifí®............................ .............. i ,. Bilbao. •••... *i... 33 ■ i 2 ¡i ¡ 1 l 9 $>- » AíiTílíar-Vista . . .  . . . . . . .  . . .
A g# pito Pires Mnntiñán %«**»• • • * * * * * • • **% •• *. * *»** Palenoia. • • * • • * • * 'M 1 11 10 11 ' 14 10 11 14 Idem.............. . ..............  . . . .11 uriann V filio iifti A tarnt «, * «,, _, „ „. * „, »*» „% * % * , *,., Madrid ,.«»•••. •, P$ 4 10 8 i- 4 J 39 8 4 ! 29
f¡¡«1 u&rdo García y O iitii Quijada • %»• . • * • « *• Madrid. . . . . . . . . . 33 i » 8 4 29 8 4 129 Ainriliar-Vista

uíiiupu uo uiUfe(tii)iir»
Sevilla.
San Sebastián.
Vejer.
Marín.
Lachar.
Saucelle.
Huelva.
Fuentes de Oñoro.
Aguilas.
AvíJés.
Túy (Electo).
Pasages.
Estepona.
Cartagena.
Salou.
Vivero.
Cádiz.
Valencia de Alcántara. 
Valencia.
Huelva.
Huelva.
Tossa.
Bayona.
Vinaroz.
Mahón.
Andraix.
Málaga.
Bonanza.
Llanes.
Oporto.
Tarifa.
Mazarrón.
Valcarlos.
Puente* Ceso.
Foz.
San Vicente de la Barquera  ̂
Hue'va.
Betanzos.
Cartagena.
Málaga.
Badajoz.
San Fernando.
Coruña.
Castro Urdíales.
Rota.
Camarinas.
Pnít-Tlmi

Man u al Gn reí» Estrada •»• * • % »*. ****** - * • *»*• * * * . *, Canarias. :3i ¡ 1 9 8 4 m 6 2 -22 Oficial . .
fpfiinfíiimii Rataban Artiwli * *»»•.*** **%*» *• *%*i» Zaragoza m | 4 22 8 :i 4 29 7 10 21 A dmifiisteadríi* . .
Juan Moruno Viltereal.. * * . * . « . . . . . . . .  *». *. * *. %• * *,
Antonio Delgado Loque. * *.*»«* • • *. . ••. * * •*» •** • * *.
Luciano Escuden» Rodrigues«• *.. ©. * * .*„* * •»* * © * *..* *
Angel G López Ver»
Vale u tí n Feritfndte Doval.. * • • • *.. ... . * • • * *. .
Antonio Pórtela de la Llera..  • .»... • * • *. * . . . . .  *.. •. 
Fulgencio Francés j  Navarro,
Enrique Bastida y Bus* * • • • * * * * •»»• *, % * * • * • *. * * • * • *

Caceras. . . . . . . . . ,
Málaga..,,

! Setilla'* * *••.*.* .* 
Cádiz* 

i .Madrid*.*•.* *.*•*•* 
Cádiz,, , , , . .  *. © , 
Navarra,, .  *. * ,,. 
-Guipúzcoa* * • • • •

33
30

131
28
29
83
28
’31

'¡! 10 
i 11 
: 2  

• 
: 1 
, 8 
11 

■10

1 29
22
34

i’ 13
29
21
18
15

8
8
8 

¡ 8
8
8
8 

' 8

4 
4 
i  
4 
4 
4 
i  

■ 4

j 29 
29 
.29. 
29 

1.29 
■29! 
19 
29

8
8

! 8 
8 
8
8

1 8
■.8

4:1
4
4
4;
4
4!
4

' 4 i!

29
29
29
29
29
29
29
29

V is ta .. , .» . . . . .................................
Auxiliar-Vista Inspección Aduanas..
Administrador........................ .........
Vista....................... .........................

■ Idem ......... ................ .
Oficial............................................. .
V ís ta .,.* ...,....... ............................
■'Auxiliar-Vista................................. .

24 José A guié y Llore!., * *. * •., • * * * * * *. Alicante, 83 * 28 8 4 29 8 4 29 Idem •.
85 Francisco Fnbrellas de Ibarrola* *». * * , . . . .  * * . . . . . . . . Madrid............... 31 ! 2 26 8 4 29 8 4 29 Vista,, ..................... ................  . . .

' 26 Ramón Izquierdo y- Garrido*. • * ... * *. *. • Sevilla............... . 27  ̂ 8 121 8 ■ 4 ,29 8 4 - 29 " Tf ll - j. . » . — .  ̂M ©
27 1 Juan Manera y Sorá. * . . . , .  * ... •. * *. • *•*•••••••••.. Baleares.............. 26 11 12 8 4 29: 8 4 ’!29 A dministrador . .. . . . . . . . . . .
.28 i Bibiano Aréjula y Marín, * ....... .......... .. ............. Sevilla............... 34 3 23 8 4 29 8 4 29 Vista, , • ..  #•••••••..
29 1 Angel Peragalo y Rojas............................... ............. . Málaga................ 28 % : 10 8 4 29 8 4 29 Auxiliar. Vísta .
SO Victoriano Arana é Iturrfa* ........................... .......... Guipúzcoa.. . . . . . 28 9 8 8 4 29 i 8 4 29 Idam . . .  . . . . .
31 ¡ Eduardo Adriaensens y Torrado................................ Isla de Cuba. . .  *. 81 a 22 8 4 29 8! 4 29 Oficial
32 Antonio Péreiz.Clemente ............................... Cáceres.. . . . . . . . .1 31 8 28 8 4 29 8 4 29 Idem . .  . . . . . .
33 i José Seguí y Marty............................................. ...... Barcelona.......... 33 9 luí 8 4 29 8 4 29 Auxiliar-Vista . .  . . . .  . . . .
34 Emilio Clemente Rernal............ ................... ........... Salamanca... . . . . 83 10 27! 8 4 29, 8 4 29 Administrador

.35 Teodoro PerisBueno*....... ............. .............. ............ Valencia ••••••*•• i 41 11 13 8 4 29 8 4 29 Idem » . . . .  . •
36 Eduardo Mercader y Bonáplata............. ......... .......... Valencia.. . . . . . . . 31 4 29 8 4 29 8 4 29 A uxiliar-Vista . .. . .. . . . . .

'37 Ricardo Soria Gabardo*......................... *........... Murcia.... . . . . . . 38 8 16 8 4 29 8 4 29 Oficial . . . .
38 Julio Trives Torregrosa................ ........................ . * Alicante.............. 35 10 21 8 4 29 8 4 29 Administrador . . . . . . . .  .. . . .
39 Cayetano González A. Osorio.......... ............. ........... Sevilla.,.. .......... 30 5 23 8 4 29 8 4 29 Auxiliar-Vista . . . . . . . . .  . . ..
40 José Salas Ríos................... ..........*.......... Málaga................ 31 10 6 8 4 29 8 4 29 Vista • • •
41 Adolfo González San Germán.......... ......... .......... *,! Jaén.......... ......... 37 10 28 8 4 29 8 4 29 Administrador..

' 42 Adolfo Rancaño Miranda................................. ........ Madrid 27 3 12 8 1 27 8 1 27 Oficial dal Consulado
43 Miguel Manera y Sorá............................................... Baleares. . . . . . . . 29 10 13 8 1 27 8 1 27 Administrador

‘"44 Andrés Pacheco y Ruiz. ............... ................. Málaga......... 31 11 1 8 1 2 8 1 2 Vista,.*.,...........•*• • • • ••••».
"■'45 Florentino Granizo y García......................... . Madrid. . . . . . . . . . 31 6 7 7 10 2 7 10 2 Idem . • , * .
46 Carlos Resch y Suárez.................. ................. Filipinas............. 33 3 29 7 1 7 7 1 7 A dministrador
47 Manuel Míguez Vilariño........................................... Coruña............... 31 1 11 7 22 7 » 22 Idem • •
48 Tomás OJnrá Piñol........ . *................. ...................... Castellón....... . 30 8 4 6 11 17 6 11 17 Idem •
49 Federico Piñal y Alonso. .............................. ........... Sevilla. ............ 31 2 14 6 11 17 6 11 17 Auxiliar-Vista •• •••• • • ••••
50 Guillermo Robledo y Cantero ............................. . Toledo........ . 36 6 6 6 11 17 6 1] 17 A dministrador
51 Ramón Mulet Chambó....................................... Tarragona.......... 35 '7 4 6 11 17 5 2 Oficial
52 Manuel Rodríguez García...................... ........ ......... . Sevilla.. 28 8 10 6 11 17 6 11 17 A nxiliar-Vísta
53 Hipólito Martínez y Martín............................ Toledo*............... 31 8 5 6 11 17 6 11 17 Idem
54 Dionisio Pérez Carrascosa........................ ................ Ciudad Real....... 28 8 13 6 11 17 6 11 17 A dministrador
55 Juan Escudero Burrás .......................... .................. Santander........... 29 6 7 6 U 17 6 11 17 Oficial
56 Gerardo del Río y del Collado.................................... Pontevedra ....... 31 3 7 6 10 7 6 10 7 Vista , • *, •
57 Ramón Montorio de Z*yas......................................... Málaga....... 38 >> 18 6 10 7 6 10 7 Administrador
58 Jerónimo Bellido y Líorens........................ .............. Alicante... . . . . 31 3 11 6 10 7 6 10 7 Idem», • • • ,-59 Lucas R. del Cerro y Fernández................................. Madrid..........

Logroño.............
19 3 12 6 10 7 6 10 7 A nxiliar-Vista . . .

60 Julián José Urdáaiz y Fuentes................................. 28 10 14 6 7 21 6 7 21 Administrador. . . .
ruLiiMuuu«
Puebla de San Ciprián. 
Corcubión.
Vega de Ribadeo. 
Villaviciosa.
Barcelona.
Ribadeo,
San Pedro del Pinatar.
Tarragona.

61 Tomás A l v a r e z  y  G o n z á l e z . .  • . . .  . . . . . . . . . Málaga.......... 34 8 27 6 7 21 6 7 21 Idem « • •
62 Andrés Sáncbee García.. . , . . , , . . . . .  „ ., „ . . . . . . . Madrid......  ....... 29 2 29 6 7 21 4 6 17 Tdam ..................... ,
63 Juan Gómez y Buárcz • • ,... •. • . . . . .  •. • . . . . ,  •... •. Madrid.,......... 31 7 17 6 7 21 6 7' 21 Idem,,, •« •• *
§40' ' Alberto'¡García Eépejo. . .  * * . . . . , . . .  * . . . . ,  t . Granada 36 4 i ! 6 7 21 6 7 21 A nxiliar-Vista
«5 1 Vi ce te Chirált y Rodríguez .............................. . Sevilla,, . . . . , . , , . ,30 - 9 17! 6 7 21 6 7 21 Vísta • • • »,• • • ,§§ José Román Corzauego • • • • *. • • •. *.. *. *.. *. * . . . . . .  • Cádiz.,.. •.. 29 3 8 6 7 21 6 7 21 A dministrador
87 Manuel Taboadá' y Steger. •. * •. • . . . . . . . . . . .  * , . . . .  * „ Madrid.......... 32 9 20 6 7 21 6 

3 i
7Q 21i Ófií*Í8l

68 José de Rueda y Rodríguez. • • * * •. * * • * • • • * * • • *, * * * • • Córdoba .......... 36
28

5 27
19
13

9
5

20
& Auxiliar-Vísta..........................» ! " Ignacio Mazairasa y Pardo............. ......... .............. Santander • .... •. 10

1i
5

O 1
3
5

y
10
5

13
>

VSilencia de Alcántara. 
Excedente.
Gandía.
Burriana.

m Enrique Malagán y Luceno Baleares,•  *......... 33 5 5 5
w a

Vista
70 Enrique Piferrer García. Pontevedra . *, • *, 27 11 17 5 5 5 5 ) Tdam
t* - JesÉS' Barreiro Melro ..,,. # , . , . . , ,... #, . . , , , , . „., Cor uña. . . . . . . . . . 31

29
5 20

8
K fe'

71: : Blas de 'Uruburu y Fernández. •...»• * * • *,. •.«• •. *.. Almería. * ,,. • • *,. >
ü
5

u
5

W \ 
'1

O :¡
5

u
5

%
%

t
A n xiliar-Vista

Excedente.
Cartagena.
Villanueva del Fresno. 
Barcelona.
Barcelona.
Palafrugell.
Coruña.
Barcelona.
Val verde del Fresno. 
Huelv*.
Pasages.
Poveña.
Lisboa.
Port Bou.
San Esteban de Pravia.

72 Luís Oñoro Santos . , .  ............ ................................... Madrid.. *. * 30 10 24 5 5 5 fe A d mí TI i «rf 1*0 dnr
73 Manpel Cuadrillero y Conforto. • Madrid., * , . . . . . .  i 87 » 18 5 & ' » 5

o
5 Auxiliar-Vista74 Joaquín MÉreote y "SánzLL • í . ,  *. * . . . .  ̂ . . , . . . . . . Madrid.. *., * .... 28 1 13 5 5 > 5 - 5 » Idem75 Jose Girónés y Oriente ................... Alicante. * * • • *. **i 36 1 15 5

5
4 19 5 1 4 19 A d m i n I Strn d Ar ^

, *» 'Bafáil üeiedm Oemño * ... * •. * * * , . . . . , . , , . . , . . . , . . . . León .. *. •.* * •, * 29 5 6 2 '25
¡>

5 2 25 A nxiliar.-viStn71 Fraueíeeo 'Baré''Féfré* *, * * l . ¡ ,.,, * , , . , , , , , . . . . . . . Lérida **• * * • *. •.. 31 8 25 5 1 5 1 % \ THpm
79 Bernardo Molinillo y líolinello.................... ............ Gudii, SO &1 28 4 11 1-8 4 11 28 A dmínístrndAr79 Emilio Vizcaíno y Sánchez........................... , # Badajoz,, . ; . .  

Barcelona., * , . , , ,  
Santftpder . . . . .* .  
Badajoz. . . . , . .  .* 
Madrid. . . . . . , . . .  
Madrid.......

31 8 1 11 4 10 27 4 10 27 Oficialm
81
82
83
m  i!
85
86 
87 !
« i
89 |¡
m :
91
92
93 ’
94 ¡

Alejandro Miró y Brunet.. . . . . . . . . . . .  , , .  ............
Juan A. Pico Martínez...................................  „
Alfonso ‘Pifiria y'BáMlgd*I* l . » . . .  ¡ . „., 1 ,,,.
Carlos Itenavtme y Gamís. .............................. #
Vieente Sánebez y García .. * , . , . . . . . .  . . . . . . .  .Mmimm uld-I :lnrf'iíaiiiw' A * ' ■' " ’ 1 ...... . '

28
SO
32
27
31

9
11
1
8
8

i 19 
11 
i

20
23

4 
4 
4 i 
4 
4

10 
h \
5
6
3

7 
7 
7 1 
7
1

4
4
4
4
4

10
5
5
5
3

7
7
7
7
1

Idem. *..................... ................
Administrador................... .
Oficial del Consulado............ .
Oficial ............................... ............
Administrador...............................

Baldomer'ó Galleé'v Gil „ . . . , . . . . . .  1".
Angel Sabater y Uoías................................. ; , #<
FJoreuelo López García,. . . . . . . . . . . . . . . ' . . V...
Félix. Plá Remua • . . . . . , . . . . . . . . . ,  „ . , . . . , . ,
Fernando Períquet y Züaznabor' •. * • ..., „ ..

Sevilla» * * * * # » , * . *  
Lérida.. . . . . . . .
Castellón

. O r e n s e . . . . , .. .
Gerona. . . . . . . . .
Valencia*. . . . . . . .

36, 
40 ! 
35

..31, 
31 ' 
28

Z '
9
3
i

11
9

25
25

1
.27

8
7

4
4
4
3
3
3

2
1
1
8
8
1

22
1
1

25
25
8

4
4
4
e
3:
3

2
1
1
8
8
1

22 i 
1 
1 

25 
25 
8

Auxiliar*Vista...................................
Idem................. ................................
Administrador..................... .
V ista .................................
Administrador.................................
Oficial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , .

Cádiz.
Almería.
Zarza la Mayor. 
Alcañices. 
Puentedeume. 
Palma.J iQH.il .D'CpIIIIÍ'O1 xAJOAjv # # # © # # # * w * # # w. • * « # w ™, * ,*, w m w B t .0

fícenle Obéito Gatéla.. , . . , ' .  „ . , . . .
Luis María Caydn Palacio,,........... .......,
Manuel Ruíz.......... .................... .. .

Badajoz,. 
Santander.,.........
.Santander. . . , . , .  
'Madrid . . . . . . . . . »

,29 
26 
33 
30!

10
11
4
6

.21
21
6
5

. 3 
3
3
2

»

>
11

27
13

'13
18

3
3
3:-
2

%
>
»

11

27
13
13
18

Auxiliar-Vista..................... ............
Oficial.................................  . . . . . . ;
Td «m

, Verín. 

Bilbao.
'95' ¡
m
97
98
99 

160

Eduardo de la Peña y García, .,
José M. Pardo y Gómez....... . I
Teodoro Or receda del V a l l e . . . , .  (. . . . . . .
Federico luenga y Griñán. .......................................
Ricardo Ll- do Castro..... ........... ................ .¡
Indalecio Alonso y .% lonso..........

L u g ------
. Almería,  ̂.».**, 
Burgos ...w *»* ..
Madrid
.C oru ñ a .,,....,, ;
'León,*,* . .  #,

32
35 
31 i 
29 
29 
M 
di*
36
33 
31

2
4
7
4
3
>>

»
23
11
1

16
8!

2
2

' 21 
2 
2 
2 !

11
11
li
5
5
5

' lg
“18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
18 
11

2
2
2
2
2
2

11
11
11
5
5
5

18
18
18
18
18

Vista. ........................ . . . . . . . i ........
Id e m .... . . . .............. ........... .
Auxiliar-Vista........... .......................
Dirección general.......................
Auxiliar-Vista............

Gijón. 
Villagarcía. 
Isla 'ristina. 
Alicante. 
Madrid.
Vigo.
Vígo.
P rt-Bou.
Javea. 
Barcelona.

lo ;
102
103
104
105
106 
107

Augusto Satué y Morana . . , . .  . ; , .  . . .
Enrique P&tareda y Alaminos.. . .  #.. ,

' /  ntonio Martín Rodríguez . ##“  *' ..... .*”#‘
Ĝ  dJiel José U ral de y Fernández.

Zamora,,,*,*.__
Madrid
M adrid*.,.,*,.*, 
Vitoria..............  ;

1
2 
1 
9

26
3

24
L?

'2
2
2
2

5
5
5
4

1
2
2
2

ti
>
5
5
4

10
'2
18
18
11

Idem.............. ......................... ......

V i s t a , . , . ,  
Auxiliar Vista..................... .............

* Iberia Gutiérrez y García___ *.•••••*
Ricardo López del Cid.. .............  ..............................
Rodolfo ÜSíúSZJ  Feraándsz.

falencia....____ .
Murcio--------. . .  * „ 1 j
Gamite.............. ;

45
35
m :

4
4 ' 

11
24 I
* I el

2
2 i 2 1

4
3
Si

11
16 
» ,

2
3
2

4
10 : 
3,

11
22
»

Vista
Administrador.................
Auxiliar-Vista,.. ................................

Bilbao. 
Palamós. 
Albuñ >1. 
Valencia.

(1) Véase la (Jacbta de ajer.
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TOTAL 
DE SERVICIOS

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN
Vo9°

Vtem®00
8
QQ

>  g otJí- ® S'
“ P :

fcl 5O 08OQ ®
8p0Q

108 D. Miguel Niubó y Compte................................................. Tarragona........... 28 8 23 2 3 i 2 3 ) Auxiliar-Vista............................. ... . Tarragona.
Sóller.
Cullera.
Tarragona.
Vigo.
Ferimselle. 
Palma 
Barcelona. 
Oarr.il. 
Frege eda.

109 Antonio de la Rosa Muñoz............................................ M álaga............... 27 3 25 2 2 4 2 2 4 Administrador ..........................
110 Manuel Sánchez Belmonte............................................ Mar ia ................. 29 8 20 2 2 4 2 2 4 Vista.................................  .
111 Alberto Echeto Mange............................. ..................... Huesca................. 31 4 24 2 y 22 2 » 22 Auxibar-Vista.................. . .
112 Gustavo Puente W ilke.................................................. Huelva.................. 30 1 13 2 y 22 2 > 22

22
Oficial............... •••••••....................

113 José García Bnvo........................................................... Pontevedra........... 34 2 26 2 y 22 2 y Administrador*. . . .  •••• . . .
114 Ramón Seoane y Trigo.................................................. Madrid................. 29 6 25 2 y 4 2 y 4 Oficial........... ................. . •
115 Adolfo Gafas y Cortés................................................... Isla de Cuba.. . . . 39 6 25 1 11 6 1 XI 6 Auxiliar-Vista. . . • *.
116 Esteban Madraz Vélez . . .............................................. Santander.......... . 31 9 21 1 10 3 1 10

10
3 Oficial»

Idem................  . . . . . . .  . .  . .117 José Parra y Gañas......................................................... Granada............. 39 3 2 1 10 3 1 3
9
9
9
9
7

118 Joaquín Navarro Yáñez;................................................ Albacete............. 32 1 5 1 7 9
9
9
9

1 7 Dirección general................................
Auxiliar-Vista Inspección 4® Aduanas
Auxiliar Vista .............. .. .
Dirección general . . .  ............. . ..

119 Pedro Alonso Barado........... Murcia................ 35 3 9 1 7 1 7
THaQriQ.W n 1 -- A

120 Francisca Ruiz Ros......... , ............................................. Murcia................. 30 9 22 1 7 1 7
pajrtpc na,
Alicante.
Madrid, 
i orufia.
Lequeitio.
Cartagena.
Valencia.
Santander.
Barcelona.
San Sebastián.
Sevilla.
Gijón.
Tarragona,
Bilbao.
Grao de Valencia. 
Grao de Valencia. 
Irún.
Málaga.
Alicante.
Palma.
Gijón.
Aldeadávila.
Coruña.
Port-Bqu.
Barcelona*
Irún-Santiago
Cartagena.
Pasages.
Alicante.
Madrid.
Bilbao.
Ferrol.
Zumaya.
San Felíu de Guixols. 
Santander.
Sevilla.

121 Ai- ionio Par.* reda y Griffo.................. ................. . Isla de Cuba........ 29 3 20 7 1 7
122 José Cabrineti y García de Paredes............. . .............. Madrid. . . . . . . . . 39 7 1 6 7 1 6 Auxiliar-Vista...........  •123 Pedro Tellería y Alberdi. ............. . ............ . . . ............ Guipúzcoa........... 30 » 11 1 6 7 1 6 7 Vista ••••..
124 Emilio Belaunde y Daza......... . ...................................... Cáceres................ 34 4 17 1 6 7 1 6 7 Oficial. . . . .  *125 Modesto Alvarez Sanahuja............................................ Barcelona............. 28 » 2 1 4 9

9
1 4 9 A nx i 1 i ar-V i «t t a

126 Víctor Farreiro Gómez.................................................... Lugo. . . . .  . . . . . . 20 6 5 1 4 1 4 9 Idem • • . •
127 Joaquín Villar y Zabaleta.............................................. Madrid.. . . . . . . . . 30 2 1 4 9 1 4 9

9
Idem. .•••••••••

128 Ricardo Tejero Alvarez Mon.......................................... Madrid.... . . . . . . . 28 1 8 1 4 9 1 4 Oficial............. .. ..  . ,  . .,
129 José Obares y Fernández................................................ Cádiz.. . . . . . . . . . . 26 11 9 1 3 24 1 3 24 Auxiliar-Vista......................................
130
131

Goma lo del Río y Larrauri......................... .............  .
Em lio Luis y López.................................. ................ *.
Gregorio Pumarejo y Mier.....................................

Vizcaya. . . . . . . . . .
Gerona................

21
29

7
8

12
28

1
1

3
3

24
24

1
1

3
3

24
24
6

17
11
17
24
15
x

Idem. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Oficial...................................................

132 Santander . . . . . . .
Alicante. . . . . . . . .
Cádiz................. .

29 7 16
iá
9

1 3 6 1 3 Auxiliar-Vista... »• .• •••••• ..
133
134

Ramón Torregroéa y González............... ..................... .
Francisco Hernández Dasbores.......................................

20
33

7
y

1
1

2
2

17
17
17
24

1
1

2
2

Oficial...... ......................................
Auxiliar-Vista..

135 Guillermo Bengoa Goicolea............................................ Logroño......... . 20 8 25 1 1 1 1 Idem................................ . . . . .
136 F umcisco Pícornell y Mateu.......................................... Baleares............... 21 9 11 1 » X y Idem................ •••••••.........•••••••.
137 Francisco Lópbz Van-Baumberghen.............................. Madrid........... . 29 11 14 1 y 15

X
X y Oficial......... .. ., ........••••••••• ..

138 Vicente Herce Astillero................................................ Sevilla.. . . . . . . . . . 22 1 22 1 y x y Auxiliar-Vista
139 Eleuterio Emilio Tuya García...................................... Madrid.............. 20 10 9 1 y X x y x Oficial......... ....................... • .
140 Juan Boseh y Tombas............................. , . . . , .............. Tarragona. . . . . 29 8 1 1 y X 1

x
» 1

x
A dministrador •••.•••••••••••• ••••141 Caries de la Peña García............................... ............... Oviedo. 21 6 17

6
9

1 y x y Oficial................••••.......... ...............
142 Federico Lacasa Garrido......... .......................... . Zaragoza... . . . . . .

Soria.. . . . . . . . . .  .
Madrid................

20 6 1 >
1

X 1 t x Auxiliar-Vista....................................
143 Sofero Barrún Llórente.............................................. 26 8 y 22 y 1 22

22
22
22
22
22
22
22
22
22
22
22

Idem . ................................................ .
144 José Fernández Cancela Martínez............................ . T 9 6 25 y 1 22 y 1 Vista de la Delegación................  . . .
145 Enrique Levenfeld y Húmara....................................... Madrid................. 24 9 25

12
y 1 22 y 1 Auxiliar-Vista ................................... .

146 Gervasio Agero y Fidalgo........................... ................... Salamanca.. . . . . . 23 6 > 1
x

22 y 1 Idem.....................................................
147 Vicente Nebot Andrés..................................................... Valencia.. . . . . . . 19 8

9
5 y 22 y 1 Idem . . . . . . . . . .  •••••• . . .  • . . . .

148 Rafael Manchón y Navarro............................... ........... Cádiz. ................. 18 10 y 1 22
22

y 1 Dirección general •••••• ........... .
149 Luis Romero y Navarro.................................................. Guipúzcoa........... 23 y 8 1 y i Ofipial......... ...................... . . . . . . ’
150 Julio García Cuerva y Obelar....................................... Toledo................... 23 7 18 y 1 22 »

y
1 Auxiliar-Vista ............•••.•••...........

151 José Jofre de Villegas y Andreu.................................... Barcelona............. 21 11 25 * 1
1
1I

22
22
22
22
22
22

1 Vista.............................................••••
152 José Costa y Milans....... ................................................. Baleares......... . 18 5 28

26
y y 1 Idem.................... ............. .................

153 Vicente Polo y  Barbero.................................................... Madrid ................. 20
23

9 y y i Auxiliar-Vista
154
155

Rafael Fernández de la Cruz y Puente, C á d iz .» ,.. . .* .., .
Málaga...............

i 04 1 Idem. ...................................................
Antonio Jerez y Mena................................................ . 20 y 10 y í

1
y 1 23

22
Vista....... ..................... ....................... Santoña.

156 Fernando Martí y Perla........................ ........... Guipúzcoa............ 23 2 7 y X Oficial. Vínaroz.
157 Rogelio Gallego G il ....................................... ............. Pontevedra. . . . . . . 22 4 2 » 1 22 y X 22 Vista. Rosas.
158 Antonio Llorca y Julia................................................. Alicante.. . . . . . . 24 1 26 y 1 22

22
22

y X 22
22
22

Oficial............................. ..................... Almería.
159 ¡í Ramón Paredes y Cubas . ........................ Madrid . . . .  . . . . . 29 4 28

»
y 1 y X Idem Irún.

160 1 Enrique Menor Arnaut..................... ............« . . ........... Madrid ............... 18 5 y 1
1
1

y X Alicante.
161 Rafael Fontán y Amat......... ............... . . . » ............ Isla de Cuba....... 28 4 4 » 22

2 2
22
22
22

y 1 22
22

Auxiliar-Vista Inspección Aduanas.. 
Auxiliar-Vista*...........................

Aranjuez.
Algeciras.
Badajoz.
Pasages.
Ribadeo.

162 Antonio Cordón López.................... ...................... .... Sevilla . . 29
20
26

8
5

1
8

11
17
12
21
24
14
24

y

y 1
163 Andrés Abad y Revuelta.......................... . Palenoia y x y 1 22

22
Idem......... ....................................... .

164 José de Madariaga y Monroy................................. •• •• Córdoba . 5
7

y 1
1
1

y X Oficial. ............... .................................
165 Julio Saullo y Enríquez...................... ................. Madrid . . . . . . . . 21 » y 1 22 Idem».................................................. •
166 Rafael García Serrano........... ........................ . Malfto-a . . . .  . 25

26.
» y 22

22
22
22
22
22
22
22

y X 22 Vista.................... .......................... . La Guardia.
167 José Nicolás Sistiaga Urtiberea.................................. HíiB,dava, 3 y 1 x 22

22
Oficial............................... . Vigo.

Pinos-Puente.168 Antonio Lozano Ortega................................................. Málaga ............... 26 7 y x y 1 Auxiliar Vista Inspección Aduanas.. 
Aux»liar-ViBta............ . ..........169 José López Lobato........................... ...................... Cádiz .. . 19 7 P 1 ) X 22

22
22
22
22

Alcántara.
170 Alfredo Laguarda y García . . .  . . . .  . .. .  . . . . . Vn1eTif*ifl 19

21
7 x x Oficial. ......................................... .. Vigo

Valencia de Alcántara.171 Federico Linares y Martínez.......................................... Oviedo . . . . 5 * 1x
y X Idem........................ ............................

172 Amalio García Monje................................................ Cárteres 30 11
10

25
i3

x Vista.................................................... Bermeo.
113 Miguel Costa y Marqués............................................ Breares............ 18

//
y x

y
\\ 1 Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ribadesella.

174 Enrique Castro Novoa............................................... Pontevedra ••.... 18 6 24
19
23
4

y 1 22
//

1 22 Auxiliar-Vista Inspección Aduanas.. 
Vista.. ...........................................

antafé.
175 Joaquín García Calpena........................................... Alicante 25 9 % x 22

22
22

x 22
22

Luarca.
176 j Jesús Broto Pomar........................................................ Huesca 18 11

y

y x x Idem................................. ................... Ciudadela.
177 j Francisco Caz&ña y Gómez........................................... Valencia............... 22 > I y 1 22 Auxiliar-Vista Inspección Aduanas. 

Vista. . . . . . . . . .  ................. .................
Antequera.

178 Julio Aranaz y Agesta................................................... Santander 20 1 7 x 22
22
22
22

x 22
22
22

Padrón.
179 Nemesio Martínez Herranz............................ ............... Guadalajara 

Huelva .
26 y 12

11
29

y

1 X Auxiliar-Vista Inspección Aduanas.. 
! Oficial.......  .......  ..............................

Atarfe.
180 Juan Parra y Balbuena..................... ........................ . 26 2 ' 1

1
x Fregeneda.

Veriña.181 Federico Vizcaíno Sánchez................................... . Zaragoza . . . . . . . 21
y

8 »
)/ x 22

y
] Auxiliar-Vista Inspección Aduanas.. 
í Administrador................... ...............182 Vacante........... .................................... ...................... y y a y Capdepera.

183 Idem.*...... ....................................................................... y y y P 79 79
y » Auxiliar* Vista.................................... Valencia de Alcántara.

184 Idem ....................................... ....................... i 'y
y \\ y % Vista. ..................................... .. El Perthús.

185 Idem........................................... ................................... y y y p v\ 7/ w% >
w
y Idem........... Ayamonte.

Carril.186 Id e m ... , . ................................................................ . , . &r
y y y y -7 77

\\ 9% » y Auxiliar-Vista..
187 Idem ...................  ............. ............ ................. . . . y y y y

9
19

fr
»

9
v\ > y Ofíeiftl~ Canfranc.

188 Idem.................................................................................... y y y y
9
y } //

y > > Auxiliar-Vista Inspección de Aduanas 
Idem.............................*...........

Sabinilla. .
189 Idem................................................ .............  .......... P y y y y y San Pedro de Alcántara.

EXCEDENTES

Ar

1 D. Miguel Péirez Carrascosa............................................... Ciudad Real. • *.. 32 11 21 12
11
0

5 5 9 3 22 » *
2 Luis Ruisánchez Trespalacios............... ....................... Oviedo.. , . .........

Pontevedra.... . 
Pontevedra ..••••

34 6 28 10 y 8 10 y >
3 Julián López García.............. ..................  ................. 40 6

»
26
7

6
25

8
4

4 22
25

y i
4 Adolfo Trapo te Legeren.................................................. 36 4 -t 7 » >
5 Marcio Car&zo Carreras............................................... Puerto R ico... . 34

34
9
4

28 4 5 6 4 5 6
y

y y
6 Antonio Iglesias Ulloa.................................... . „ León 4 - 

Madrid • • • .. .
9 2 5 » 2 5 p i

1 Miguel Paz y García............................................... 35 10 21 y 1 17 y 1 17 y y

CESANTES
1 D. José Requena y Ruiz.. .................................... *.......... A Ihacete 42

40
8 il4

114
2 6

2
11
21

2 6 11 y i
2 Antonio Ortíz de Landázury . .................................. M adrid.... . . . y 2 2 10 * y

E s c a l a f ó n  d e  l o s  O d i c i a l e s  n o  p e r i c i a l e s  d e  A d u a n a s .

N
úm

ero.........

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

EDAO
ANTIGÜEDAD

EN EL GRADO
TOTAL

DE SERVICIOS
DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

>
§m

g
s-®00

; Días...

>•ts*om

( M
eses.

8i»
U3

►ti»
P

'K®
Oí®

, Días...

J e fe s  de i e g o e i* M á  J e  se g u n d a  c la se

CON 5.000 PESETAS

ACTIVOS

1 D. Ventura García T o rn e l................................ .. Murcia.............. 52 4 4 1 10 at» 31 7 12 O fic ia l..... .......................................... Barcelona.
2 José María Illás AlM i^dejo ................................* *, • M Murcia 60 1 , 7 y 9 15133; 10 21 Id em .......... .... Bilbao,
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s
m

DESTINOS PUNTOS DONDE SIRVEN

J e fe s  ̂ de:1Kegoelado *de tercern  clase

CON 4.000 PESETA 8 ¡i¡i

ACTIVOS

1 Granada•* * *. - - - 58 0
8
7

13
c*

1 10 3 33 8 18 Oficial.. . . Santander.
r > Malaga -i» 1.1»* - .. 04 ; 1 ■ 3 9 37 3 11 Idem .............  ............... . Grao de Valencia,

Madrid *.** * * * * * *> * 51 in > 9 22 32 1 5 Idem ........................... . . . .................... Irún.

O í!cín ica d e  prim era  clase

! JL t

1 COK 8.500' PBlBlTAílB !

ACTIVOS
i1 i

1 0. Ramón S itgesy  GrífoH .. ■ „* .......... Gerona 52 4 ! 22 
18 
29 
20 
20 
19 

p

■8 9 24 31 1 2 O fic ia l.... Barcelona.
2 | 
3

Rir.. 11. Yiínift ir PMmniiilAv. ... - ... ................ m Murcia . . . . . . . . . . 58 7 8 9 1 32 9 i 10 Idem Santander.
ITl Eíliia.i'dii FnrnímdAT v ....... ............. ...... 1 Madrid, i »« * *....... 47 7 8 -5 19 33 7 8 Idem » . .......................... ....................... Málaga.

Sevilla.4 Manuel Abad y  Crtspo. . r ,« Soria ..* • • • • «• .* ■80 7 8 4 26 34 11 19 I d e m ..........
5 José Rodrigue® Zoido . . . .  .............. ....... ■ <**) Badajoz. * •. * -....... 51 111

10
7

2 10 23 31 ; 11 17
22
13

Idem ...................................................... Port Bou
8 Juan Esteva y  Ated . . . . . . . . . .  ...................... „ „ A lican te .. . . . . . . 54 1 10 3 34 11 Idem ....... ........................ Irún.
7 FRfíwricn M a, rt; íu»* v (Ihtcíh. . . .  .... .. ..... . ■ . ..... ¡*\ Badajos®.. * * . . , . . . 48 1 3 9 7 2 Idem ............................................. Grao de Valencia.
8 Rafaftl fia la  Madrid v -Fnrnftp . . . . .  . . ... ... .......... i¡ Madrid.... .* »••• , 52 6 29

.; 11
p 9 SA 3^ 7 14 Idem ................ .................................. Bilbao.

9 lincas B inario Rubio y Pérez Badajo®, ..* • • • • • . 56 1 2 > 1 2 di 3 15 Id em ....... ................ ............. . Bar celona i

O tícía les de segunda, ciase

' CON: 3*080’ PESETAS

¡ACTIVOS

> D. Mana de Palma, v  Jímánft®___ ___. . . . . . . ____ Málaga 70 7 17
26

7 9 24
7

36
28

11
>

16
6

Oficial Badajoz, en comisión. 
Irán,1 X i  'María Lónez v  MIr______ ___________ ___________ Valencia,. . . . . . . . 53 7 i

í
I

6 10 Id em ......... ...........................................

O fic ia les  d e  c u a rta  clase

CON'2.000 PESETAS

EXCEDENTE -

1 D, Andrés Jimeno Domíncuiflz................................... . H uelva ................. 52 10 27 5 7 12 9 2 5 p »

Madrid 31 de Diciembre de 1900. —El Director general, Juan B. Sitges.
»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección general de Sanidad
justados relativos á las Inhumaciones autorizadas por el Ayuntamjiento de esta Corte en el dja 13 de Febrero |?$1.

Relación individual de las inhumaciones.

EDAD '

NOMBRES
-ÉAm » M «sen. Día».

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

6- Antonio M o r e n o , . . * . ..  „.. „.,, . . . . . . . .  •. * 9 j P Párvulo. ............ Viruela . . .  .. ........ San Vicente, 15. . 
Tarragona, 25. 
Ercilla, 12.

Manuel Pérez,............ .............. .....................; 3 6 p dem.................. Sarampión.................. ..............of-<CDtí
Mtíatí
'OaÍ3¿m

»  ! 1 - P dem ...... . Idem,,. ........................ ...............
Felipe Pallarás.................................... # t . . , .  J 6 ■ > P ÍdAm - ■ ••••«•••• Fiebre ,, ............ . Tejar de Sixto.

Travesía de la Parada, 8.Florencio de Pedro., , » » , » . . . . . . , , , , # 33 a ■ : P llefu • * Tnherculociifi . . .  . . . . .
, Afutonio uGarranZiR1». *■* . *,* •»•< * , « . ( • „* ,< *,, * * , , ,  *«, * • 1 i 6 : P párvulo. Fenómenos de la dentición... . . . . . . . . . . Jardines, 34. 

Recoletos, 19. 
Ércilla, 5.

Ramón de Campoamor........................................ 83 I % 'P Viudo.......... Lesión cardíaca............
Cayo Díaz,...................... ...................................... 55 P . P  ' Casado.,* ••••••«• Idem.,
Claudio Horas........ .................. . ....... , 89 > > Arterinesclerosis . . .  . .. . . . . . . . . . . Atocha, 117. g
Angel Fernandez*........................... . 83 i p íd«AJ A neurisma ............... ................. Béjar, 8,

Hospital Provincial.Manuel Labrador,..........; ............ 68 *  | P S o lte ro .. . . . . . . . . Insuficiencia valvular..................... ........
Manuel BarbiiO# •••»»•,.•,# * , , ,  •, * • * » * , . ■
José García,..... ........... .................. (

63
»

P
2 ¡

P
>

[dem...... .
Párvulo . . . . . . . . .

Bronquitis................... ........................
Idem ............... .

General Lacy, 16. 
Viriato, 13.

Justo Pérez ................. 2 i 6 » Tdftm «»*•••«•«*»• Idem . . .  • •• *.. . . . . . . . . . . Artistas, 2.
Amazonas, 4.
Santa Ana, 14.
Orden, 14.
Rodales, 1Q.
Estudios,; 18.
Postigo de San Martín, 3« 
Plaza del Rastro, 6.

Isidro Fuentes ............ . ............... .............. 4 i -t ■ “ * Jdeua -m # t Idem ..................
Antónío Fernández.............................. » i » l A a m  .  ̂̂ Idem , *  . . . . .  . . .  . . .
Manuel Gandra ....................................... - > 5 > THp m Tdenfi . . .
Manuel Barquilla........... ..*............ > 1 0 

P  '
p f H fpjYí Hi*oTH*nnr enmon ía

Emilio López.................... .............. . ............. 4 - p líiftm THatu
Pedro Debraunó.......... ................. ...................... > 5 p I rl a m Idem
Manuo 1 T uTx es» . . . . » ,  *_•_ *.•_*.*..... • 47 p P ítsíido,.... .r. Idem.......................................................
“Víctor García . . . . . . . ----- . . . . . ............................... 38 B " P Hospital Provincial.

Bravo Murillo, 44.
Fomento, 25. y7 
Cruz Verde, 20.
Hospital Provincial.
Idem.
García de Paredes, 10,
Velázquez, 46.
Cartagena, 5.
Hospital de la Princesa.
Santa Brígida, H ,
Buen Suceso,
Carnero, I Z .
Hpspi^ú Provincial.
Esp^ítu Santo, 31.

Francisco Pérez............................ .................. .......... 34 P p
WllA'WwJ V*
Idem .. .. . . . . Pneumonía

Patricio G ¿ r ñ garza....... .......................................  .
Gregorio García, T........... .............. ...................... . .
Manuel Berjas».. . .  .....................................................

50
68
61

P
P
P

*
P
p

Viudo.
- i H m d o .............
j5L»vl Ia as* a

Idem... ... ,r. . . . . .
Enfiséma..................................

ÍjÍ"Í cí

Luis Cano ......................................... 21 P . P '
• ootíiero.. 
ídem . . .  . . . . . . Nefritis

Pedro Legaspí.............................................................. 88 P ■ P A ruvrvlp.iía CArftbrpl
Diego Montero ........................................................ 72 - ■ P P T/iftni A TkATtl ATI R
Santiago Delgado. ........ ............................................ 45 P p Viudo........... Idem ............................................
Manuel "Cora.................................. . .  .* ’ ‘ V. 70 P p basado • • • « • • • . * • Idem cerebral.......................
Mariano Orillan»............ ..................................... .
Damiwi Crespo......................................................
Calixto García............... ......................................
Rafael Corredera.......

Idím a° .................... ........................................

67
73
83
»
>

P

P
»
1 

> i

i >
p
p
p
P
%

Soltero. . * * . « . * . < v * i

■■ .tu do . c . « . « « u , «

; i?

Párvulo........................

ídoiu. .......................... .
Meningitis................................................
Caquexia.,................... .........................
Debilidad cosgénita---- . . . . . . . . . . . . ____

»

Do5a Inés Pilar y  Rodríguez.......................................
Kcmrio Aeosta.............
Jómela B a r c i a . . .

a

2

W ;

P

W

p

P

rórv.;rvuPJ# ■ :

■ »

Viruela.................. « . . . ............... ...  8

X asto  de Plasencia, 15.

Angel, 12.
, Españoleto, 3.
► . San Leonardo, 11. 

Ruda. 14.

1KL 6 p f ídeTn................... Saram pión................................. * ........
Inés Mezquita.. . . . . . . .

O
>

p
6

p

*
I d^m. « • • • • ,

i . . . . . a . . .  a . . .

Idem. . . . . . . .
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EDAD

NOMBRES
A to*. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

Doña Prudencia Sabay.................................................... 35 * 1 > Soltera... . . . . . .  . Septicemia.............................. ................... Hospital Provincial. 
García de Paredes, 4. 
Ecija, 8.
Ronda de Toledo, 12. 
Portillo, 15.
Casino, 14. 
Jacometrezo, 30. 
Palma, 7.
Río, 68.
Doctor Feurquet, 8. 
Segovia, 13.
Felipe IV, 1.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Depósito judicial. 
Trujillos, 5.
Depósito judicial. 
Segovia, 27.
TínCTNlffll P l“AT71Tl^lfll

Eugenia González.. . . . . ....... . . ........................... 38 > p Casada ............ .. Metroperitonitis........................ .
Victoria Salvá.............................. .............. .......... 2 > p Párvulo.. « . . . Infección.................................................
Alfonsa González........... . . ........ ........................ . 61 > p Casada............. Insuficiencia valvular......................... .
Saturnina Recamoñte.. .... .  . . . . ........................ 75 p Viuda.......... . Asistolia.................. ......................
Manuela López......... ........................................... , 47 > p Casada... . . . . . . . . Endocarditis......... ........... ....................... .
Paz Mfchzaneque......................... . ............ 35 > p Viuda................... Idem ...........................................o. . . . . . . .
María del Pilar Arias.., ...................... 6 » p Párvulo.. . . . . . . . . Bronquitis........... . . . . .  ......................
Teresa Ollé .......................... .......................... » 2 » Idem.......... *......... Idem............................................ . ..
Florencia López.............................................. . 71 P p Soltera................. Broncopneumonía.................  ...................
Antonia López ................................................ . 3 » p Párvulo... . . . . . . . Idem.. .. ..........................................
Josefa Velasco ............................................. .. 36 f> » Soltera................. Catarro pulmonar............................ .
Antonia San José . . . . . . . . .  *............. .......... 60 P p Viuda.................. Enteritis.......................................  . .
Isabel Miguel.............................................. .......... » 1 p Párvulo.... . . . . .  . Ictericia ...................... ..............................
Ana Faizane............................................ ............ > 1 » ídem..................... Eclampsia............ ................................
Eusebia Gutiérrez.......................... .. p > > p Hipertrofia.............................................
Ciriaca Eiraquierre..................V.............. 66 P p Viuda.................. Sin asistencia............................
Rosa Fernández............................................ . > p p Congestión,... . . . .

Feto femenino............................. .................... p P p -v p p
Idem ............................................................ ................... p p -• p ■ p p
Idem*.................................................. .................. .......... p p ' •• P p p

I l U o p i t a i  r r U V l U L i a l i  
D rvriH íí r í o  S o o a t t I *  1XVUJLLU.C* t í o  D o g U V l a ,  1 .

Resumen pon causas de las defunciones.
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Madrid 14 de Febrero de 1901.—El Director general, Dr. F. de Gortejarena.

(1) Se ha adoptado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa que debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y en este sentido, las enienneuades co» 
signadas en el grupo de infecciosas excluyen toda medida sanitaria con relación á las personas y á las cosas de su uso; así como las del grupo de infecto-contagiosas implie&u la .^ecesidai 
di ejecutar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y demnfecciáa de:las materias contumaces y de las habitaciones de los enfermos.

(21 En esta casilla se consignarán las defunciones ocurridas por aecidente^homicidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

Subsecretaria.
Construcciones civiles.

Recibido el telegrama del Gobierno civil de Orense, que 
por no haber llegado opórtúnaihente mbtIVÓ la suspensión de 
la subasta de las obras de reparación de la Colegiata de San
tander, anunciada para el día 14 del corriente,esta Subsecre
taría ha dispuesto señalar para nueva subasta el día 25 del 
mismo, á las dos de la tarde, y en el sitió de costumbre.

Madrid 20 de Febrero de 1901.=®  Subsecretario, Casa 
Laiglesia.

Tribunal de oposiciones 
al Cuerpo de Archiveros.

Los señores opositores a las placas de Ayudantes de ter
cer grado del expresado Cuerpo se servirán concurrir el lu
nes 25 del corriente, á las diez de la mañana, al salón de gra
dos de la Facultad de Derecho de la Universidad Central para 
continuar los interrumpidos ejercicios.

Madrid 18 de Febrero de 1901 .=E1 Presidente del Tribu
nal, Rafael Conde y Luque.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA COMERCIO
Y O B R A S  P U B L I C A S

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Montes.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Enero 

último, esta Dirección general ha señalado el día 11 de Mar
zo próximo, á las dos de la tarde, para la adjudicación en pú

blica subasta de los productos correspondientes al primer pe
ríodo del proyecto de Ordenación de los montes denominados 
Llanillos y Parrilla, pertenecientes á la comunidad de Porti
llo; Arenas y Hoyos, al pueblo de Portillo, y Selladores, Nava 
y Enebrera, al de Yiloria, de la provincia de Valladolid, con
sistentes en 2.541,636 metros cúbicos de productos madera
bles en rollo y con corteza; 9.483,846 metros cúbicos de pro
ductos leñosos; 29.745 hectolitros de piñas de pino piñonero, 
y en la resm&eión de 51.150 pinos durante el primer quin
quenio, 58.023 en el segundo y los que se propongan para el 
segundo decenio, con arreglo al proyecto, y en el aprovecha 
miento de pastos para 400 cabezas de ganado laáár en el ci
tado monte de Vitoria, tasados en total, ó sea para los veinte 
años, en 234.575*60 pesetas, debiéndose verificar los aprove
chamientos coh sujeción aL pliego de condiciones aprobado 
por Real orden de 30 de Enero último.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Real orden de 17 de Noviembre de 1893, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en Real orden de 10 de Octubre de 1898, 
en Madrid, ante la Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, situada en el local que ocupa elMinisterio 
de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, ha
llándose de manifiesto para conocimiento del público el pro
yecto de Ordenación y el pliego de condiciones en dicho Mi
nisterio y en el Gobierno civil de la provincia de Valladolid.

Se admiten proposiciones en el Negociado de Montes del 
Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras pú
blicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha hasta el 5 de Marzo próximo, y eh todos los Gobiernos 
civiles de la Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sallado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la  cantidad que ha de consignarse previamense como 
garantía para tomar parte en la?subasta será la de55.022*78 ¡ 
pesetas que resulta de sumar H.728‘78 á que asciende el 5 
por 100 de da tasación total, con 34,829 pesetas, cantidad en 
que se ha valorado el proyecta de Ordenación, y con 8.465 
pesetas á que asciende el 8 por 100 de esta última cantidad, 
desde el día 15 de *Diciembre de 1897.,.en que se presentó el 
proyecto de Ordenación en este Ministerio, hasta el 29 de 
Diciembre último, fecha en que se practicó la tasación.

Podrán hacerse los depósitos en metálico ó en ¿valares pú

blicos al tipo medio de la última cotización oficial conocida 
en el día en que se constituya, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre 
de 1886.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 13 de Febrero de 1901.=Rafael de la Víesea.

Modelóle proposición.

D. N. N., vecino de ..... . según Gédula personal núme
ro ..... . de  ̂ clase, enterado dei anuncio publicado en .....
d e  último, y de las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública subasta de los productos 
correspondientes ai primer período del proyecto de Ordena
ción de los montes que forman el segundo grupo de la pro
vincia de Valladolid, se compromete á su adquisición, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advírtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que ofrece el proponente, así como toda aquella en que so 
añada alguna cláusula.)

(Fecha yfirma del proponente.) —S

Direccion general de Obras publicas.
Puertos.

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regenta 
del Reino, de acuerdo con el Consejo de Sres. Ministros, en 
conformidad con las resoluciones propuestas por el de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, se ha servido 
disponer:

1.° Que puede accederse á la petición del Ayuntamiento 
de Santander sobre que se le conceda el disfrute de los terre
nos sobrantes del relleno de la dársena; pero que esta conce-
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Siénta de otorgarse con el carácter de usufructo y bajo la 
expresa condición de que dictes terrenos se destinen exclu
sivamente á jardines para el embellecimiento de la población, 
debiendo revertir al Estado si se les diera otra aplicación^

2.° Que siendo de la exclusiva competencia del Ministerio 
de Hacienda lo relativo á la disposición de estos bienes del 

■.Estado, las instancias del Ayuntamiento de Santander en 
demanda de esta cesión de los terrenos sobrantes del relleno 
di la dársena pasen á dicho Ministerio, al efecto de que por él 
se formalice sobre ellas la concesión del usufructo revertíble 
ion arreglo á las disposiciones legales vigentes en las condi
ciones antes expresadas*

3*° Que por el Ministerio de Agricultura, Industria, Co
mercio y Obras públicas se publiquen en la Gaceta en su te
nor literal todos estos acuerdos del Consejo, al efecto de su 
traslado y conocimiento de todas las partes en ello intere
sadas

Lo que de Beal orden comunico á V, B. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 14 de Febrero de 190L=EI Director general, 
Pablo de Alzóla.=Sr. Gobernador civil di la provincia de 
Santander,

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subastare! 

suministro d® alfombras, tejidos y otros efectos necesarios
an esto 4rseúal hasta fin de Diciembre de 1903, con arreglo á 
los precios'tipos que figuran en relación adjunta al expedien
te, y con sujeción al pliego de condiciones que se encontrará 
de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia general de 
iste Arsenal y en el Ministerio de'Marina. .

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretarla, y simultáneamente en 
el referido Ministerio de Marina el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la G aceta be M adrid  y Boletín ofi
cial de esta provincia. - . .

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente la cédula personal y un documento en que 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos ó en. 
sus sucursales de provincias la cantidad de 400 pesetas en’ 
metálico ó en valores públicos admisibles por la ley al tipo 
establecido en los Reales decretos de 29 de Agosto de 1876 
y 12 de Diciembre de 1881 y Real orden de 1.° de Septiembre' 
de 1882. ' , i ; . -

El .Imitador á quien definitivamente se adjudique el re
mate deberá imponer, c©mo: fianza para.responder del ©]um*: 
plixniento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales di provincias, la cantidad di 1*000 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán, en pliegos cerrados, 
extendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arre
gladas al siguiente

Modelo de prqposicién*

D. N. N», vecino de domiciliado en con cédula 
personal núm. en su nombre (ó á nombre de D. N. NM 
para lo que se halla competentemente autorizado) hace pre
sente que, impuesto del anuncio inserto en la G aceta  de
Madrid, núm.   de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la
provincia de de fecha ), y pliego de condiciones para
contratar el suministro de alfombras, tejidos y otros efectos, 
desde la fecha de la escritura h* sta fin de Diciembre de 1903, 
«e compromete á llevar á efecto el servicio con estricta suje
ción i.todas las,condiciones contenidas en e l. pliego y & los 
precios señalados como tipos para la subasta en la ' relación 
unida al mismo con la baja de tantas pesetas y tantos cénti
mos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar-parte en la subasta. ,■
Arsenal del Ferrol 14 de Febrero de 1:901.=E1 Secretario, 

Ramón de Tierna, —43

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia. 
ALBURQUERQUE

D. Ricardo Sauz García Bordallo, Juez di instrucción «il 
este partido*

Por el presente se recomienda al celo de las Autoridades y 
agentes de la policía judicial la busca de los efectos y dinero 
que se expresará, poniéndolos, si fueren habidos, A disposi
ción de este Juzgado con las personas en» cuyo poder se' ha 
lien si no justifican su legítima procedencia. ■ ■ ■

Así lo he mandado en el sumario que instruyo ©en motivo 
del robo verificado en la casa de Claudio Pulido Genero»! de 
este domicilio, en la noche de los días 8 ó 9 de Noviembre úl
timos.., ' ■■■ - ' - ■ ;-<■ ■! :v;

Dado en Alburquerque á 10 de Enero de 1901,=Ricardo 
Sanz»=El actuario, Licenciado Leopoldo Royano.

_ Nota de los efectos y dinero robados*

Un billete del Banco de España de 100 pesetas.
Otro ídem de 50 id. - • - ■ - ■■■'■-*- 1

■ Unos 118 duros en monedas de plata y cobre envueltos en 
ios pañuelos azule». V'. ■'

Tres pesetas, una en plata y  dos en calderilla.
Dos gargantillas con cuentas de oro y dos cruces del mis

mo metal.
Un par de pendientes de los llamados de calabaza.
Un pañuelo de seda blanco. J—465

ANDÚJAR

p. Francisco de Vargas Machuca y Sánchez Pleitel, Juez 
de instrucción interino de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los autores, hoy 
desconocidos, del robo de 80 pesetas, 55 en 11 piezas de pe
setas y las 25 restantes .en monedas de una peseta, verifi
cado el día 3 del actual en la casa núm. 15 de la calle Nava
rros de esta ciudad, perteneciente dicha suma al vecino de 
ella, Ramón Valenciano Serrano, para que dentro del térmi
no de diez días se personen en este Juzgado i  prestar decía-

j ración en el su ..ario que ¿on t «.1 motivo e.jíoy ínsti uyen«lo; 
apercibidos de que sí no lo verifican les parará el perjuicio 
que haya lugar. # - .......

A l .ntfémo tiempo, en nombre de S. M. la Rema Regen
te (Q. D* G.J* requiero á todas las Autoridades civiles, y m ili
tares y demás agentes de la policía, judicial procedan. 6 Ja 
busca del dinero robado, y detención de los autores, y caso 
de ser habidos l  s pondrán á mí disposición,aCon lo que con
tribuirán. á’ la repta administración, de justicia.

Dada efi AÚdüjar.á 21 de Enero de. 190l.=Francisoo de 
Vartrri^Por mandado de S S.» Pedro""dé la Vega.

J—467
ÁVILA.

Por' providencia del día de hoy, dictada por el Sr. JUtez de 
instrucción de este” partido, en causa que se instruye por fal
sedad á virtud de expediente remitido por la Delegación de 
Hacienda de esta provincia, se ha acordado citar en forma 
al testigo Blas. P. González, que el día 23 de Junio del año 
próximo pasado prestaba servicio en el ferial de ganados que 
sé celebraba en esta capital, y cuyo sujeto pertenecía á la no
vena compafiía de, la Comandancia de la Guardia civil del 
puesto de está capital, para que en el término de diez días, á 
contar desde la última inserción de la presente en la G aceta 
be Madrid y Boletín qficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de esta dicho Juzgado, sita en el edificio de 
la cárcel pública, con el fin de recibirle declaración; apercibí- 
bido que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere 
lugar,

Y  con el fin de que la citación pueda tener efecto al expre-
¡ gado-,Blas P. González, pongo la .presente cédula, que firmo en 

Avila á 21 de Enero de 190L=Juan R. Gutiérrez.
J—408

BAE N A

En virtud da lo mandado por el Sr, Juez de instrucción de 
este partido en providencia de hoy, dictada en el sumario que 
¡se sigue en este Juzgado por robu de dinero y tocino de la 
propiedad de Francisco Cañete Ortiz» vecino de Lpque, reali
zado la noche del 8 al 9 de Agosto último en el cortijo del Sa
lobral, término de dicha villa, se cita á los testigos José Ló
pez Aristaga, José López la is i l l f  y Manuel S&l&sar Ortega, 
cuyo domicilio, así como su actual paradero, se ignora, pero 
que en la fecha antes indjaada estaban de operarios en dicho 
< ortiio, á fin de que comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de diez días, k contar desde la publicación de la pre
sente en la G aceta  dk Madrid, con objeto de recibirles de
claración en dicha causa; proviniéndoles que si no compare
cen les parará el perjuicio á que ha a lugar con arreglo á la 
ley. ■ ... , .

Baená 17 de Enero de 1901.±=E1 actuarlo, J. Santana.
J—469

D, Nicolás Gompany y Márquez, Juez de Instrucción de 
esto partido.

: Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan : 
Cantero Porcuna, natural y vecino de esta villa, cuyo actual

taradero se ignora, para que dentro del término de quince ¡
fas» é  contar desde la inserción de la presente en la Gaceta

de Madrid y Bokiím oficial .de esta provincia, comparezca 
ante la Audiencia provincial de Córdoba, para responder á 
los cargos que le resultan en sumario que contra el mismo se 
sigue por lesiones; apercibido de que si no lo verifica le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

Dado enBaena á 19 de Enero de 190L=Nicolás Company. 
I I  actuario, José Santana, J -470

BAEZA

D. Miguel Silvestre Jimena, Juez municipal de esta ciu
dad é' interino de instrucción de este partido. ^

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Francisco 
Hernández Mellado, alias Severino, y al individuo que habi
taba la casilla de la  Laguna en 19 de Abril de 1890; alprb, 
mero para que en el término de diez días, á contar desde el ” 
siguiente al en que tenga lugar la inserción del presente en 
la Gaceta'de Madrid y Boletín oficial de la provincia, com- ! 
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re- : 
sultán %n causa que se sigue sobre robo; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio que haya lugar; 
y el segundo para que en igual término comparezca en este ; 
Juzgado á manifestar los efectos y ropas que le fueron roba- ¡ 
dos en dicha casilla; bajo los apercibimientos legales. •

Dado, en Baeza á 22 de Enero de 1901,=MigueI Silvestre. :
, Por mandado de S. 8., Federico Orellana. J—471

BARCELONA—ATARAZANAS

D. Dionisio Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito !
■i® Atarazanas de esta ciudad. .... ..

Por la presente se cita y llama al procesado Gumersindor 
Bal man Valles, natural y vecino de esta ciudad, hijo de Juan 
y Mariana, de diez y ocho años de edad, soltero, que estuvo ' 
domiciliado últimamente en la calle de la Diputación, núme
ro 150, piso cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, para

tne cu el término de diez días, contados desde la inserción 
i  esta requisitoria en la Ga c e t a  de Madrid y Boletín oficial 
da la provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Sa- : 

lón de San Juan, 'Palacio de Justicia, al objeto de responder ;■
, de los cargos que le resultan en el sumario que se le sigue 
1 por hurto á Pedro Rtifié; apercibiéndole que de no verificarlo . 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será de- :

,©laraio-rebilde. - . . . . . . .
■ A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori

dades y agentes que componen la policía judicial procedan á * 
la busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la ;

■ cárcel da esta ciudad á disposición de este Juzgado.
Dada en Barcelona á 19 de Enero de 190L=Dionisio Cal- ;

. voi=Ahta mí,, por D. Federico B. Cortina, Joaquín Vilallon- ’ 
: ga, habilitado. J—472 j

B A R C E L O N A - P A R Q U E

- D. Segundo ! .  Argúelleá, Juez de instrucción del distrito 
del parque de Barcelona. ■*

En virtud de la presente,' que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Juan Raimas Iglesias, cu-, 
yas demás circunstancias y actual paradero se Ignoran, se 
cita,’11 «ma y emplaza al mismo á fin de que dentro del térmi
no de diez días, á contar desde la inserción de esta reouisito- 
rlm en 4a‘Gaceta de Madrid * comparezca ante dicho Juzgado 
para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde.  ̂ 1 ■

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y  encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este

, Juzgado deí referido procesado, y caso de leguario -oongan 
*? en las cárceles nacionales de esta ciudad á disoosto^in de 

este Juzgado.
Dada en Barcelona á 16 de Enero de 1901 .=Seg ando F. Ar-

túelles.==El Escribano, y por D. M. Planas, Enrique Parcet, 
abílítado. J—473

BENABARRE

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción del partido 
de Benabarre.

Por la presente requisitoria hago saber á los da igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, qu¡. en este Jmz-

fado y actuación de D. José Gaspar se instruye sumario por 
elito de estragos contra Jaime Torrente Zazurea y tres más, 

en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en. 
nombre de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encar
go á las expresadas Autoridades y agentes procedan á, la bus
ca y captura del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en 
su caso, cqn las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado en las cárceles del partido.

Y  para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

8e interesa en esta requisitoria la busca y capturo, de Jai-, 
me Torrente Znzurca, conocido por Jaimón, de unos cuarenta 
y nueve años de edad, casado, natural y  vecino de Laseuarre, 
de oficio jornalero, y en ignorado paradero; es de estatura re-

fular, barba ídem cerrada, color sano, y le faltan los dos 
ientes incisivos delanteros de la parte superior.

Dada en Benabarre (Huesca) á 2L de Enero de 1901 “ Ra
món Ferrer.=Por su mandado, José Gaspar. J—476

BILBAO

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido* .•..... , f c

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Pérez y Gon
zález de Glano, de treinta y cinco años de edad, hijo de Pan- 
taleóm y de Rosa, de estado casado, natural de'Vitoria, de 
profesión tornero, vecino de esta villa y cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en fe G a o fta  
db Madrid, comparezca en este Juzgado instructor ó oí ns- 
tituya en la cárcel del partido, con el fin de hacerle s<J el 
auto determinación de sumario y emplazarle paia ante la 
Superioridad en causa que se le sigue sobre lesim^s; b»jo 
apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pa
rarle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca  ̂ p- 
tura y conducción del Pedro Pérez, si fuere habido» á la ex
presada cárcel, como comprendido en el art. 835 de k  ¿«y de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 18 de Enero de 1901. - Vicente M. Gon- 
de.=Ante mí, Adolfo de Arriaga. *> —477

CABRA

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este par
tido.

A las Autoridades y demás agentes que constituyen la po
licía judicial hago saber que á las doce y media del día 1.° 
del corriente se fugó de la cárcel de esta cabeza de partido el 
procesado y preso en ella Juan Esteban Alvarez Rodríguez, 
de edad de diez y siete años, de regular estatura, sin barba, 
descolorido, cara redonda, delgado; viste pantalón de pana á 
listas oscuras con un remiendo en la  entrepierna, botos con 
gomas blancas, blusa azul á cuadros y sombrero da ala ancha 
color marrón.

En_ cuyo sumario he acordado se proceda á la busca y  
uaptñiS'le indmádo'eujetOj'y'enél caso dé ser habido se pon-' 
;ga,á mi disposición en, la cárcel de este. partido con las se
guridades debidas.

Cabra 24 de Enero de 1901.«José Soler.=E1 actuario, 
Juan de D. Pastor y Zafra» J—594

CÁDIZ

D, Javier Muñoz y Gámíz, Juez de instrucción de esta ca
pital. - ......... ..........

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Amador Morales, alias Mlguípíz, hijo de Abelardo y de 
Francisca, de: veintidós años de'edad,' 'de estado soltero/na
tural de esta capital,, partido de la misma, provincia de Cá
diz, vecino que lué de esta ciudad, calle 'Santo Domingo, 3, 
de ocupación marinero, cuyo actual paradero se ignora, para 
"|ue dentro del término de-díez,díast contados desde el de la 
insircióm ds la misma !en la G aceta  de  Madrid, comparezca 
en la cárcel de esta ciudad para cumplir la-condena impuesta 
en la causa que contra el míspo*se. instruyó por el delito de 
hurto; apercibido deque de no verificarlo le parará el perjui
cio que hubiere .lugar en derecho1 y' se le. .declarará rebelde. ,

A l propio tiempo se ruega y. encarga á todas las Autoría 
dadesj agentes de la policía judicial proqedaq á la busca, 
captura y, conducción á la cárcel de está ciudad, á disposi
ción da este Juzgado, del expresado. ’ ,

Dada en la ciudad de Oádíz' á 21 de Énero de 1901.=Javier 
Muñoz.«Licenciado Francisco de la Torre. J—479"

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción de esta ca
pital. ’ _

Por. la presente requisitoria se cita, llama y emplaza. k  
Manuel Díaz Sánekez, hijí» de José.y de Prudencia, de veintt.. • 
siete años de edad, de estado soltero, natural de San Vicente 
de la Barquera», partido de ídem/provincia de Santander, ve
cino que íné de esta ciudad, de ocupación dependiente, ^uyo*, , 
actual paradero se ignora, para que cjentro del término de 
diez días, contados desde el de la inserción, <J,q 1% misma en la 
G aceta de Madrid, comparezca en la cárcel de esta ciudad 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que con- 
tra el, mismo,se instruye por el delito dp értáfe; apercibido, da 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho y se le declarará rebelde. j ^

■: A l propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades y agentes de la policía Judicial procedan á la busca* 
captura y cpndución á la cárcel de esta ciudad, á disposiciin 
de este Juzgado, del expresado, , .

Dada en la ciudad de Cádiz á 22 de Enero de 1901,=Javier 
Munoz.=Licenciado Eustaquio, de Elejalde. J—;480

CASTROPOL

D» Víctor:-Lavandera-y Blanco, Juez acclteatal de iastric- 
nión de la villa y partido de Oastropol,
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Par 1, presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

José y Juan Rodríguez Pavón, hermanos, el primero rubio y 
alto y el segundo moreno y algo más bajo, ambos sin barba, 
traficantes en ganado lanar, y naturales y vecinos de San 
Salvador ó San Román de Moreda, Concejo y partido judicial 
de Monforte, para que dentro de diez días, contados desde la 
publicación’de la presente en los Boletines oficiales de Lugo y 
Oviedo y Gaceta de Madrid , se presenten ante este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en la causa que contra 
ellos y otro instruyo sobre expendición de billetes del Banco 
de España falsos y estafa; apercibidos que de no hacerlo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca y cap* 
tura de dichos sujetos, cuyo paradero se ignora, y caso ¿a ser 
habidos dispongan su conducción, con k  seguridades debi
das, á las cárceles de esta capital y á disposición de este Juz
gado.

Dada en Castropol á 21 de Enero de 1901.—Víctor Lavan- 
dera.=El actuario, Enrique Miirias. J—481

CHINCHÓN
D. José Gayo y Vílches, Juez deinstrucción de este par

tido.
Por el presente edicto se cita y llama á los parientes de 

Manuel Fernández Pérez, natural de Santa Eulalia (Astu
rias), de un metro 60 centímetros de estatura próximamente, . 
delgado, pelo castaño oscuro, con un lunar recubierto de 
pelo rubio claro en el lado izquierdo de la barbilla y de unos 
veintitrés años de edad, cuyo sujeto se supone fué el que en 

-la noche d i  día 11 de Diciembre último se suicidó disparán
dose un tiro en la cabeza en el café de la villa de Arganda 
del Rey, para que en el término de nueve días, contados des
de la publicación del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G aceta  d e  Madrid, comparezcan ante este Juzgado 
á prestar declaración en la causa que instruyo por dicho su
ceso, y además en virtud de este edicto se les instruye del ar
tículo 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dado en Chinchón á 22 de Enero de 1901.=Jcsé G ayo.=  
El Escribano, Fernando Ibáñez. J—485

DENIA
D. Andrés Gallardo dé las Heras, Juez de instrucción de 

la ciudad de Denia y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Carmen Martí 

Galo, de unos veinte años de edad, soltero, cuyas demás se
ñas personales y domicilió se ignoran, y es cantante ó baila- 5 
riña, para que dentro del término de diez días, á contar des- ] 
de la inserción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid 
y  Boletín ofcial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado á responder de los cárgos quejé resultan en la causa

?ué contra la misma y otro me halló instruyendo sobre aten- 
ádo á los agentes de la Autoridad; apercibida que de no ve

rificarlo será declarada rebelde y le parará además el perjui
cio sí q- 8 hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, se sirvan disponer á la busca 
y captura de dicha procesada, y caso de ser habida se la cotí* 
du -x con las seguridades convenientes á las cárceles de este 
partido, á disposición de este Juzgado,

Dada en D^nia á 18 de Enero de 1901.= Andrés Gallardo 
de las Heras.= Ante mí, Mariano Benedito. J-—746

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez de instrucción de 
la ciudad y partido de Denia.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Fernando Ba- 
11 estar Tur, alias Villena, de unos veíntisiéte años de edad, 
natural y vecino de Orbá, cuyas señas personales son: esta
tura regular, color blanco, pelo rojo, pobre de ojos y uno de 
ellos algo rasgado, vestido al estilo del terreno con blusa, 
gorra y alpargatas, de cara ancha, y á Gabriel Aranda Aran
da, alias Fiare, también de unos veintisiete años de edad, 
natural y vecino de Orbá, cuyas señas personales son: esta
tura baja, color cetrino, cara ancha y redonda, vestido como 
el anterior con sombrero y alpargatas, y al andar se le nota 
estar algo resentido de los riñones, para que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en ia G aceta  de Madrid y Boletín ofcial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado á responder de los 
cargos que les resultan en causa que contra los mismos y 

-otro se instruye sobre hurto de cinco ovejas; previniéndoles 
que de no hacerlo así se les deciarárá rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, se sirvan disponer se proceda 
á la busca y captura de dichos sujetos, y caso de ser habidos 
se les conduzca, cotí las seguridades convenientes, á las cár
celes de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Denia á 31 de Enero de 1901.=Andrés Gallardo 
de h s  Heras. =A nte  mí, Mariano Benedito. J—-794

D. Andrés Gallardo de las Heras, Juez dé instrucción de 
la ciudad y partido de Denia.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
mas agentes de la policía, judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación dé D. Luis Bosch se instruye sumario 
por el delito de homicidio contra José Ribes Míñano, vecino 
de Denía, en el cual se ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey D. AJfonsó XIII (Q: D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y demás agen
tes procedan á la busca y captura del expresado sujeto, po
niéndolo: en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juagado en las cárceles del partido.

Y pára que se persóne á responder en la sala audiencia de 
este Juzgado de Jos cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa, se le cotícede el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en los periódicos oficiales; 
apercibidos que de no verificarlo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio qtíe hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del su
jeto siguiente: José Rioes Miñano, de veinticuatro años de 
edad, alto, delgado, pelo negro, color moreno; viste pantalón 
de pana color chocolate, blusa negra, sombrero hongo de ala 
ancha y alpargatas de cáñamo pasadas á la miñona.

Denia 19 de Enero de 1901.=Andrés Gallardo de las He- 
ras.=Por su mandado, Luis Bosch. J—484

GINZO DE LIMIA

D. Angel Selma y Cordero* Juez de instrucción de Gínzo 
de Limia.

Llama y emplaza, como Comprendido w  elAúrn* L°'<M

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, al pro ce- j 
sado José Colmenero Bouzas, de las circunstancias que á 
continuación se expresan, para que dentro del termino de 
diez días, contados desde la inserción en el Boletín ofcial de 
esta provincia y Gaceta  de Madrid, comparezca ante este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan en causa 
que contra el mismo y otros le sigo per robo de siete fanegas 
de centeno á D. Juan López, vecino de Moreiras; apercibí io 
de que de no verificarlo será declarado rebelds y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dada en Ginzo de Limia á 19 de Enero de 1901.=Angel 
8elm a.=El actuario, Domingo Pintos.

Circunstancias y  señas d e l primero.

Jopé Colmenero Bauzas, de unos veinte años de edad, la
brador, hijo de Manuel y Benita, soltero, natural y vecino de 
Moreiras, de estatura un metro 560 milímetros, cara redon
da, color bueno, ojos negros, pelo ídem, nariz y boca regu
lares, sin barba; viste chaqueta, chaleco y pantalón de pana 
oscura, sombrero negro y boina y calza zapatos. J—487

HERRERA DEL DUQUE
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto encargo á todas las Autoridades, 

Guardia civil y demás individuos de la policía judicial pro
cedan á la busca y rescate de dos semovientes, cuyas señas 
se expresan á continuación, que desaparecieron ó hurtaron 
en la tarde del día 18 del actual de una cerca inmediata al 
pueblo de Pilocho, uno de la propiedad de Eugenio Gómez, y 
otro de la de Victoria Agudo, poniéndolos, caso de ser habi
dos, á disposición de este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima procedencia.

Al propio tiempo ruego igualmente á dichas Autoridades 
la práctica de diligencias encaminadas á la averiguación y 
captura de los autores de dicho delito, hasta hoy descono
cidos.

Dado en Herrera del Duque á  v i  de Enero de 1901.=José 
Villalba.= De su orden, Eleno Utrera.

Señas de los semovientes.

Una vaca cardosa, corniabierta, de siete á ocho años, oreja 
derecha despuntada y rajada.

Otra, castaña oscura, con muesca en la oreja izquierda y 
en la derecha sacabocado por detrás,'de cinco á seis años.

J—488
HUELVA

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por el presente, y en virtud de providencia dictada en el día 
de hoy en la causa que en este Juzgado se sigue por hurto de 
dinero, alhajas y ropas á Doña Adela Otero de Saavedra, se 
cita, llama y emplaza á los parientes más próximos de dicha 
finada, á fin de que en el término de diez días comparezcan 
ante dicho Juzgado para ofrecerles las acciones civiles y cri
minales; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Huelva á 18 de Enero de 1901.=Franeisco Gue
rrero. =E1 actuario, Mario Fernández. J—489

JEREZ DE LOS CABALLEROS
D. Fernando Gamero y Calvo, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

D. Manuel Burgos Aguilar, natural de Badajoz y vecino de 
Barcarrota, de treinta y cuatro años de edad, de estado ca
sado con Aniceta Hermosel Viniegra, hijo de Antonio y Car
men, de estatura regular, grueso, barba poblada, pelo casta
ño, ojos grandes, nariz y boca regulares, cejas al pelo; viste 
decentemente, es bien parecido y no tiene señas particulares, 
para que en el término de treinta días,:CGntados desde la in
serción de este anuncio en la Gaceta  de Madrid , comparezca 
en la sala audiencia de este Juzgado á prestar declaración en 
el sumario pendiente en su contra por malversación de fon
dos públicos como Agente ejecutivo de esta zona; apercibido 
que en otro caso será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

Al propio tiempo, y estando decretada su prisión provisio
nal, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), 
requiero el auxilio de todas las Autoridades y agentes de po
licía de este Reino para que procedan á la busca y captura 
del mismo, remitiéndole, caso de ser habido, á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de los Caballeros á.19 de Enero de 1901.= 
Fernando Gamero y Calvo.= Ante mí, Felipe Marcos.

J—491
j LA BISBAL
i D. José Escoda y Pujol, Abogado, Juez municipal de esta 

villa y accidental del partido por ausencia del Sr. Juez pro
pietario, en uso de licencia.

Por la presente, que se expide en méritos de sumario qpe 
me hallo instruyendo sobre injurias al Ejército contra Juan 
Montguix Teixidor, de veintiocho años de edad, casado con 
Rosario Oliver, con un hijo, natural de Gerona, hijo de Car
los y de Sabina, escogedor de tapones, vecino de Palamós, 
sin antecedentes penales, estatura un metro 730 milímetros, 
peso 56 kilos, dimensiones de las manos 20 centímetros, di
mensión de los pies 26 centímetros, cara oval, color moreno 
pálido, ojos y pelo negros, lleva bigote; viste pantalón de 
pana, chaleco y americana de lana negra, camisa de franela, 
calza alpargatas cubiertas y usa gorra color chocolate; se 
llama á dicho Montguix á fin de que dentro del término de 
quinto'día, contado desde la inserción de esta requisitoria en 
la Gaceta  de Madrid, comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de diligencias acordadas; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, hallándose el Juan Montguix Teixidor 
comprendido eo las circunstancias 1.a y 3.a del art. 835 dq la 
ley de Enjuiciamiento criminal, las cuales han determinado 
la expedición de la presente, se encarga á las Autoridades y 
agentes de policía, tanto judicial como gubernativa, procedan 
á la busca, captura y conducción á las cárceles de este parti
do, con las seguridades debidas, del repetido Montguix.

Dada en La Bisbal á 19 de Enero de 1901. =  José Escoda. =
 ̂ Por mandado de SvS.) Francisco de B. Vicéns. J—-492

LA CAROLINA
El Sr. D. Pablo Garzón Martín, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido, en providencia de este día» dictada en j 
causa por hurto de una burra á D. Francisco de la Herrera >,

y Martínez, ha acordado sea citado Tomás Sánchez, que pa
rece ser vecino de Berja ó Linares, el cual vendió dicha bu
rra á José Díaz Criado, corsark de Dalias, cuyo hurto tuvo 
lugar en el mes de Marzo último, á fin de que dentro del tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de la presente 
en la G aceta  de Madrid y Boletín ofcial de esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en ex
presada causa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar.

Y para que llegue á conocimiento del interesado, extiendo 
la presente, que firmo en La Carolina á 22 de Enero de 1991.= 
El actuario, Vicente Gil. J—493

MADRID—CENTRO
D. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de primera ins

tancia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Luisa Lteai1 Ju

rado, hija de Francisco y de Rosario, de veintitrés años, sol
tera, dedicada á sus labores, natural de Jerez, provincia de 
Cádiz, vecina de esta Corte, habitó en la calle de Montasquin- 
za, núm. 22, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta  de Madrid , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio délos Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de oir una notificación y otras diligencias acor
dadas por la Superioridad; apercibida que de no verificarlo 
será declarada rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales y  
actual paradero^ se ignoran, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en la cárcel de mujeres de esta 
Corte.

Madrid 5 de Febrero de 190L=Juan Francisco Ruiz«=El 
Escribano, José M. Toseá. J—897

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia dictada en este día por el señor 

Juez de instrucción del distrito del Congreso en causi que 
instruye contra Manuel Vázquez López por hurto de una 
manta, ge ha acordado se cite al cochero Ignacio Martín (Ja
rabe, que el año 1895 se hallaba al servicio de D. Esteban 
Basalé, para que en término de cinco días, contados desde el 
en que se inserte el presente en la Gaceta  de Madrid , com
parezca en este Juzgado para declarar en dicha causa; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Madrid 21 ds Enero de 1901.= V .° B.°=E1 Sr. Ju*z, José 
García Romero. =E1 Escribano, P. H , Licenciado José Reyes.

J—617
MADRID-HOSPICIO

Por el presente, y en virtud de providencia fecha 24 del 
actual, dictada por el Sr. Juez interino del Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, en 
diligencias de ejecución de sentencias de los autos seguidos 
por D. César Lloréns y el Conde de la Patilla, contra k  Du
quesa Viuda de Santoña y su hijo D. José Heredia, sobre res
cisión de contratos, y que hoy sigue la sindicatura del con
curso de acreedores del D. José Heredia, contra L. í^ „A é n  
sindicatura de la testamentaría concursada de la e x p ia d a  
Sra. Duquesa, se sacan á la venta en pública subasta, con 
los gravámenes que les afectan, loé solares señalados coa los 
números 2 y 3 de la manzana 23 del barrio de Arguelles de 
esta capital, que tienen su fachada á la calle de Quintana, so
bre Ips que actualmente están edificadas las casas números 
22 al 26, y constituyen en el Registro de la propiedad de Oc
cidente la finca núm. 302, cuyos solares han sido tasados en 
36.933 pesetas.

El acto de la subasta tendrá lugar en la sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle del General Casta
ños, núm. 1, el día 23 de Febrero próximo, á las dos de su 
tarde; se advierte que para tomar parte en la subasta, en la 
que no se admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación, habrá de consignarse previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 del valor por que se anun
cia, y que no existiendo otros títulos que los antecedentes 
del pleito que servirán de base para el otorgamiento de la es
critura, de venta, deberán conformarse con ellos los Imita
dores.

Madrid 25 de Enero de 190L=V.° B.° =  Merino. =  El a c 
tuario, Ju^to Navarro. 29—P

D. Luis Merino Horodíñski, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte interina
mente.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Viñal Temal, 
natural de Cantal (Francia), hijo de Santiago y de Mariquita, 
de treinta y cuatro años de edad, casado, panadero, que ha
bitó en la calle de San Mateo, núm. 6, tahona, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la Gaceta  de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Castaños, con el objeto de practicar 
cierta diligencia; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura alta, pelo canoso^ ojos azules, y viste pantalón 
de pana y blusa azul, y en el caso de ser habido lo pongan á 
mi disposición en este Juzgado,

Madrid 15 de Enero de 1901.=Luis Merino. =Por mi com
pañero Taracena, el Escribano, Justo Nárarro. J—495

En virtud de providencia dictada en 19 del actual por el 
Sr. Juez de primera instancia interino del distrito delH ospi- 
cio de esta capital por con secuencia dé juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido por D. Fe Ramiro, conocido por 
D. Fe Romiro Salazar y Alonso, que se defiende en concepto 
d¡a pobre, contra Doña Anastasia Alonso Miquel» por sí y como 
hija de IX Laurerio Alonso ydemás herederos de ésta, sobre 
devolución de títulos ó su importe, intereses y costas, s  ̂ ha 
conferido traslado de dicha demanda á los referidos deman
dados ¡ á los que sé emplaza por inédlo de esta cédula» que se 
iñsertjará en el Diario de Avisos, Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta dé Madrid, por ser desconocidos sus domici
lios, para. que en el improrrogable término de nueve días 
comparezcan en los autos personándose en forma; previnién
doles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Enero de 1901.=V.° B .°=E l Juez dé prime
ra'instancia 'interino, Merino. .=  El actuario, Lesmés López, f  23—P
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M ADRID —HOSPITAL

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte acci
dentalmente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Calvo, alias 
Pepe el Malagueño, mozo de estoques, con domicilio en la 
Puerta del Sol, núm. 3, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la G a c e t a  db  M a d r id , comparezca en mi sala au
diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de hacerle una notificación; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y oi¿?eno já los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del e ip resado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el"caso de ser habido lo pongan á mí disposi- 

: ción y resultas de sumario que contra el mismo instruyo por 
h u rto .

' Madrid 18 de Enero de 1901.=Adolfo Astudillo"de Guz- 
m án.=EI Escribano, Federico González del Rivera.

J—496

D. Adolfo Astudillo de Guzmán, Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Hospital de esta Corte.

Por el presenta cito, llamo y emplazo á Francisco Ortega 
•Feria, alias Paqui.ro, hijo de Enrique y Carlota, natural de 
Cádiz, bailador en cafés'del género flamenco, de cuarenta j  
dos.'&nos, que ha vivido en la calle de la Esperanza, 5, y cuyo 
paradero se Ignora, para que en el término de diez, días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte 
en la Ga ceta  b e  M adrid , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados c lie del General Casta
ños, con el objeto'de que cumpla 1 pena que le ha sido im
puesta en causa por estafa; apere b i que de no verificarlo 
-será declarado rebelde y le parara el perjuicio & que hubiere : 
Jugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo i  .todas las Autor d. 
des, y ordeno á Ios- agentes de la policía judicial, procedan k  

busca del expresado, procesado', .cuyas.: señas .personales son: 
-estatura alta, .pelo negro, ojos pardos, color bueno, y Tiste
chaqueta corta y-pantalón de talle, y en el caso de ser habido ■ 
■lo pongan á mi disposición en la cárcel celular.

Madrid 21 de Enero de 1901.= A do lío Astudillo de Guz* 
mán.=El Escribano, Pedro Martínez Grande. J —497 ■ j

PUERTO DE SANTA. MARÍA

En los autos juicio declarativo de mayor cuantía, á ins
tancia de Doña María Luisa Flores y Fernández de la Puen
te, sobre adjudicación de los bienes pertenecientes á la fun
dación del Licenciado D. Gil Carrillo, se ha dictado provi
dencia en 12 de Noviembre del año último haciendo saber á 
Doña María dé la Salud Flores Guzmán y Fernández de la 
Puente que en el término de diez días se persone en forma en 
los referidos autos para usar del derecho que crea asistirle; 
apercibida de que si no lo verifica se entenderá que renuncia 
á ser parte en los mismos, sin perjuicio del derecho que pue- 
4a ejercitar con arreglo al art. 1.126 de la  ley de Enjuicia
miento civil,

Y no habiéndosele encontrado, por ignorarse su domici
lio, que lo tenía en Sevilla, calle de San Pablo, núm. 1,* s® k  
notifica por la presente cédula, que se publicará en la G a c e 
t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial-de la provincia, con arreglo al 
artículo 269 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Puerto de Santa María 18 de Enero de 190! = E I actuario, 
José de Castro, 22—P

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lucas 
García Muñoz, hijo de Manuel y Antonia, de treinta y nueve 
años, natural de esta ciudad, vecino de La Línea, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
qué Aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y

• Boletín oMcial de esta provincia, comparezca en este Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación en mandamiento de

- la "Superioridad procedente del sumario que se siguió contra 
■ el mismo por lesiones; apercibido que de M,o comparecer será 
' declarado rebelde y le parara el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y demas agentes de la policía Judíela!se 
proceda á la busca, captura y conducción A data cárcel, i.na,I 
disposición, del referido procesado.

San Roque 17 de Enero de 1901.=Ettgenio Ostrera ==B§r
- Remandado, Licenciado Enrique Cruz. J—451

D. Eugenio Carrera y Bermúdez, - Juez - de instrucción de 
esta ciudad-y su partido.
; , Por "la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Editar» 
da Blanco Moreda, hija natura!*'de María, soltera, natural y 
vecina de La Líne», en el barrio de San Bernardo para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presenté en la G a ceta  d ~  M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en e te Juzgado 
al objeto de hacerle cierta notificación en cumplimiento á 
mandamiento de la Superioridad, procedente de causa que 
contra la misma se siguió por lesiones; apercibida que de ño 
comparecer será declarada rebelde y la parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás agentes de la policía judicial 
se proceda á la busca, captura y conducción a esta cárcel; á 
mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 17 de Enero de 1901.=Eugenio Catrera.=Por 
su mandado, Enrique Cruz. J —452

D. Eugenio Cárrera y Bermúdez, Juez de instrucción de
* eéta ciudad y su partido.

5 Por la présente requisitoria cito, llamo y emplazo á Mi
guel Platero Jiménez, hijo de José y Francisca, soltero, de 
tréinta y ocho años, natural de Málaga, vecino de La Línea, 
casas de José'Méj fas, barbero, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta 
la  presente en la G a c e t a  D e M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en la sala Audiencia de este Juzgado 
con objeto de hacerle cierta notificación en cumplimiento á 
carta orden de la Superioridad, procedente de la causa que 
contra el mismo y otros se siguió por hurto; apercibido que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per-' 
Juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encarga á todas las A utorida
des civiles y militares y  demas agentes de la policía j udicial 
se proceda a la busca, captara y conducción á esta cárcel, á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque L7 de Enero de i901.=Eugenío Carrera. =Por 
su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J —453

SANTA COLOMA DE FAENES

D. Pedro Prendes, Juez de primera instancia de la villa y 
partido de Santa Coloma, de Farnés»

Por el presente anuncio la muerte sin testar de D. José 
Barrás Largor, que siendo de edad treinta y cuatro' años, del 
comercio, casado con Doña María Montaner Carbonel!, na
tural y vecino de la villa de Blanes, falleció en la misma el 
día 11 de Marzo del año último, sin tenerse noticia de que hu
biese, otorgad > testamento ni otro acto de última voluntad, y  
sin dejar hijo alguno nacido ni póstumo, ni otros descen
dientes ni ascendientes, siendo sus más próximos parientes 
que le han sobrevivido sus hermanos D. Agustín, Doña Rosa 
y Doña Teresa Borras y Largor, á favor de los cuales, y de
jando á salvo la cuarta marital correspondiente á la viuda de 
dicho finado, solicíta la declaración de herederos abintestato 
del mismo la mencionada Doña Teresa Borras Larger, esposa 
de D. José Puig, representada por el Procurador D. Manuel 
Aragó en expediente que al efecto ha promovido en este Juz
gado,

A la vez llamo á los que se crean con igual ó mejor de
recho que los' referidos' A ’ la herencia' del difunto D. José Bo
rras Larger pava que comparezcan á reclamarlo en este- Juz- 
gádo dentro del término de treinta días; -bajo apercibimiento 
de pararles en caso contrario el perjuicio á que en derecho 
háya lugar.

Dad o en' Santa Coloma1 de Fárnés á 8 de Febrero de 1901L= 
Pedro Prendes,.—Ante :mL Juan RoMIás. X—342’

SEQUEROS
El Sr. D, Carlos Hernández Martín, Juez d& instrucción 

de esta villa de Sequeros y su partido, por providencia de esta 
fecha dictada en el sumario que á m i testimonio se sigue por 
injurias al Sr. Alcalde accidental de la villa de Monforte, ha 
acordado recibir declaración ai denunciado Zacarías Porte
ros, vendedor ambulante de libros, cuyo actual paradero*se 
ignora, y que se le cite por medio de la presente, para que en 
el improrrogable término de diez días comparezca en la sala 
de audiencia de este Juzgado á los fines anteriormente acor
dados; previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
consiguiente.

Y cumpliendo con lo abordado, pongo la presente que fir
mo en Sequeros á 17 de Enero de 1901.=E1 Escribano, Fede
rico Polo. J —454

SÉVILL A-MAGDALENA

D. Ildefonso Valdivia y Ruiz Bejarano, Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito de la Magdalena de 
esta ciudad y su partido, de quien es Auxiliar habilitado el 
Licenciado D. Angel Barranco y Fernández Cañete.

Doy fe que en-el expediente de que se hará expresión, se 
ha publicado en este día el edicto del tenor siguiente:

«D. José Crespo y García, Juez de primera instancia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.

En virtud del presente hago saber que en este Juzgado de 
mi cargo y Escribanía del que refrenda pende expediente de 
jurisdicción voluntaria, promovido á instancia de D. Anto
nio López Suárez, de esta vecindad, casado, propietario y 
mayor de edad, el cual, al efecto, presentó el oportuno escri
to, exponiendo eo él que fué el ú rico hijo varón habido del 
legítimo matrimonio que contrajo su finado padre D. Anto
nio López Plata con Doña María del Carmen Suárez Silva; 
que desde muy pequeño fué dedicado á los negocios de su 
padre, y principalmente al cuidado de la ganadería de reses 
bravas, por cuyo motivo, para todas las personas con quienes 
sostenían relaciones mercantiles, los apellidos López Plata 
llegaron de hecho á unirse, hasta el punto de que nadie le 
conoce sin unir el segundo apellido de su padre al primero, 
siendo para todo el mundo Antonio López Plata Suárez; que 
para definir legalmente--su* personalidad era necesario é in
dispensable hacer uno solo de los dos patronímicos de su di
funto padre, porque de otra manera nadie le conoce ni dis
tingue, existiendo además otra razón de; conveniencia para 
adicionar á su primer sobrenombre el segundo, porque es 
distinguido, cual es la de que habiendo heredado de su padre 
la ganadería de reses bravas, que él fomentó, variar el nom
bre del dumo de unos toros bravos siempre significa una 
pérdida para el propietario de nombre nuevo, pues para ser 
conocido en las Plazas de Toros de España necesita que trans
curran muchos años, y evita en :cierto ' punto l a ■■ venta de la 
ganadería que Cambia de nombre;."que antes de ocu rriría  
muerte de su padre, por la ingerencia y dirección que tenía 
en todos sus negocios, siempre fué conocido, y continúa sién
dolo, por López Plata, viéndose en la necesidad de solicitar 
autorización del Gobierno para que- por medio desuna Real 
orden se autorice el uso de su primer apellido adicionado con 
el segundo de su padre.

En vista de la solicitud deducida, y en que se ha ratifica
do el interesado, se ha acordado, con arreglo k lo dispuesto 
en el Art. 71 del reglamento de 13 de Diciembre de 1870 para 
la ejecución de lati leyes de Matrimonio y Registro civil, pu
blicar un extracto sustancial de la pretensión deducida, con 
inserción en la Ga c e t a  de Madrid  y Boletín oficial de la pro
vincia, á fin de que puedan presentar oposición ante este 
Juzgado á la referida solicitud cuantos se crean con derecho 
á ello dentro del término de tres meses, á  contar desde que 
tehga lugar la referida inserción.

Y en cumplimiento de lo acordado se-publica el presente 
en Sevilla á 17 de Enero de 1901.=José Crespo.=E1 actuario, 
por habilitación de D. Ildefonso Valdivia, Licenciado Angel 
Barranco.»

El edicto inserto concuerda á la letra con su original, á 
que me remito.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido el 
presente en Sevilla á 17 de Enero de 190L==Liceneiado* Angel 
Barranco. X—341

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
de la Magdalena de esta capital y su partido.

Por la presente se cita y llama á D. Ramón Martínez Re
verter, de estatura regular, ojos pardos, pelo negro, rostro 
color moreno, nariz aguileña, boca y labios regulares, den
tadura incompleta, cejas al pelo, natural de Alcarraz, parti
do judicial de Tortosa, hijo de D. Tomás y Doña Dolores, 
soltero, empleado cesante, de treinta y tres años de edad, 
con instrucción, vecino que fué últimamente de esta capital 
en la calle de Imagen, núm. 1, habiendo habitado también 
en Un calles Galludo, num* 6, y Doña María Coronel, 33?

cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho días, contados desde el siguiente al en qu© apa
rezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines 
oficiales de esta provincia y en el de la de Tarragona, compa
rezca en los estrados de este Juzgado, sito plaza de la Con
tratación, núm. 8, de esta capital, para responder de los car
gos que le resultan en cauta contra el mismo seguida por 
infidelidad en la custodia de documentos; apercibido de que? 
no verificándolo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida-* 
des civiles y militares y demás dependientes de la policía ju 
dicial que tengan conocimiento del paradero del referido re
matado procedan á su captura, trasladándolo, en dase de 
preso, á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juz
gado, á los fines indicados.

Dada en Sevilla á 17 de Enero de 1901.=José Crespo.=E1 
actuario, Licenciada Francisco de Rojas, J —-579

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito 
ie  la  Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la
se y municipales, Alcaldes, fuerza de  la Guardia civil y? de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Francisco de Rojas y Menacho se in s
truye sumario por el delto  de hurto contra Máximo Díaz y 
Díaz y otro, en el que se?ha acordado expedir la presente, por 
la que, en nombre de S» M. la Reina Regente (Q. D. G.), rue
go y encargo á las expresadas Autoridades y agentes proce
dan á la busca y captura del sujeto que-luego se expresará, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha causa, se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y  captura del 
procesado Máximo Díaz y Díaz, natural de Ruíseñeda, pro
vincia de Santander, hijo de Antonio y Felisa^ soltero, de
pendiente, y de diez y siete años de edad, cuyo actual para
dero s 6'ignora»

Dada en Sevilla á 30 ie  Enero de 190l.=Jtasé Crespo. =  
El actuario, licenciado Francisco de Rojas.. J—825

SEVILLA—SALVADOR,

D. Adolfo Lama y Pérez, Juez municipal suplente, inte
rino de instrucción del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón, y término de diez días, contados desde la publi
cación de la misma en la G a c e t a  b e  M a d r id , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Joa
quín Salguero Vega, de estatura elevada, ojos pardos, pelo* 
castaño, color claro, nariz y labios regulares, dentadura* 
buena, cejas al pelo, natural del Gastos,.partido de Grazale- 
ma, hijo de José y María, vecino de esta capital, calle Lobo, 
número 6, soltero, del campo, de cuarenta años y con ins
trucción, para que dentro del dicho.término se presente en 
la cárcel pública de esta ciudad, por estar decretada su pri
sión provisional por la Audiencia provincial, en el rollo dê  
la causa que se le sigue por estafa; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que luego*que sea habido ó tengan* 
noticias del paradero del Joaquín Salguero, procedan á sm 
captura y conducción á la cárcel de esta ciudad por los tránA 
sitos debidos; pues haciéndolo así cooperarán al mejor cum 
plimiento de justicia.

Dada en Sevilla á 10 de Enero de 1901.=Adolfo Lama Pé> 
rez.=E l actuario, Licenciado José Muñoz. J —455?

SEVILLA—SAN VICENTE
D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito) J j 

San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco) I  a 

mírez Molano, vecino de esta ciudad, en la calle Enea# na 
ción, 7, y cuyas demás circunstancias se ignoran, pa¡r§& qU 
en el término de diez días, á contar desde que aparean a i¡ 
presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan n ¡0j 
estrados de este Juzgado, plaza de la Contratación, ^ reg‘ 
ponder de los cargos que le resultan en el sumario* m  lQ con 
tra  el mismo se sigue por robo; apercibido que déno) nacerle 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas^ las. A utorida- 
des procedan á la busca y eaptura de dicho indivig&r i0f y con 
seguida, sea trasladado á esta cárcel, con, las 3̂  guridadeí 
convenientes.

Dada en Sevilla á 17 de Enero de 1901.^ F id itl Gante.=E3 
Secretario, Licenciada Fernando Ganzinotto* J —456

D. Fidel Gante y Diez, Juez de insfcruccMn del distrito de 
San Vicente de esta capital.

Por la presente requisitoria se cite, Harna y emplaza al 
procesado Manuel García y García^ alias. Buenos Aires, para 
que dentro del término de diez dias^ contados desde la publi
cación de la presente en el Boletín, oficiM de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en los estrados de este Juz
gado, situado en la plaza de la Contratación, núm. 8, para la 
práctica de cierta diligencia judicial; apercibido que de no 
comparecer será declarado rebelde» parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
de la Nación que tan pronto, tengan conocimiento del parade
ro del referido procedan á su captura, dejándolo en estas cár
celes á disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 18 de Enero de 1901.=Fidel Gante.=E1 
actuario, Carlos de MoliaL J—457

TARRAGONA
D. Enrique Hidalgo y Romo, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Tarragona,
P o t la présente requisitoria, que se expide en méritos de 

sumario'que me hallo instruyendo sobre hurto á virtud de 
denuncia de Josefa Trullá Guimerá, alias Pándarreta, dueña 
de la casa de lenocinio, núm. 5, de la calle de Tras Santo Do
mingo de esta ciudad, y como comprendidas en el núm. l.°  
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á las prostitutas pupilas de dicha casa Enri
queta Rabassa, natural de Barcelona, soltera, de unos veinte 
años de edad, hija de Francisco ^  de Teresa, de estatura baja, 
abultada en carnea pelo subió, tiene m tk  Qicatriz en el k<Jq



Gaceta de Madrid.- Núm. 52 21 Febrero 1901 755

dered  nariz achatada y ojos azules; Mercedes,,
conoc 1 Rosoli, natural de Valencia, soltera,
hija d ............Vicenta, de unos veinte años de edad, pelo
castañ c i .•: -os, nariz aguileña y boca grande, y Fran
cisca ; L  lija de José, natural de Liria, de unos vein-
ticint : d, cara, delgada, ojos pequeños, pelo ne
gro, < _*<:< d :nerpo y* de estatura regular, cuyas demás
circu í -sonales sé ignoran, las cuales, en la ma-
.drug*- de, ri 13 de Diciembre del año último, abandona
ron e' ' r- U: x presado* llevándose cpnsigo un vestido de 
franef :i\oi r , ; - y  negro; un refajo de franela color de ce
niza : - : . , nuevo;;-tres camisas de algodón blanco para
muje , ce mente nuevas, y una falda usada de armure
■Color edad de la predicha denunciante, á fin de
que d.'. í¡v  rb;j {ormino de diez días, á contar desde la inser
ción :a pr en la G a c e ta  de M a d r id  y Boletines ofi
ciales ' r ovincia y de las de Barcelona y Valencia,
compp^-• 'vi ante este Juzgado con objeto de llevar á cabo 
Cierta /«J'geacia relacionada con la indicada causa; bajo 
a p e r e q u e  de no hacerlo serán declaradas rebeldes y
les p&i a 4 el uer-uicio á que en derecho haya lugar.

A ; -*• i - ;ítpo ruego á las Autoridades y mando á los
agen" e; \k y . '1.cía judicial procedan á la busca, captura y
cond  ̂ ó c. * corceles nacionales de esta ciudad de las
expr* . .jucta RabassarMercedes, conocida por Blan
ca R v ■/.; cisca Rodríguez.

D  ̂ gona á 18 dé Enero de 1901.=Enrique H i
dalga . >r mandado de S. S., Enrique Andréu.

J—458
ÚBEDA

D ”  , 1 ’ ntiago y Portero, Juez de instrucción de esta
Ciudna.

H » -  s ue en la causa que en este Juzgado se instru
ye s« J r, ^ d- dinero y efectos verificado en la casa de Don 
Mig i vecino de Jódar, contra Juan Cava Alcázar
y  ot . ,^dudo se llame por requisitorias á los procesa
dos x * ~  ,  j ó  se expresarán, por ignorarse su actual para
dero v 1 ' , n el término de diez días, á contar desde la
inse ' presente en la G a c e ta  de M adrid , comparez
can r izgado, sito en el Palacio de las Cadenas, á
resp Cxs i % lo cargos que le resultan en dicha causa; aper
cibí . «u oo verificarlo serán declarados rebeldes y les
para 5 i icio á que por derecho hubiere lugar.

A „ en nombre deS. M. el Rey D. Alfonso X III, 
yen  ntación su Augusta Madre Doña María Cris
tina, * 1 Reino (Qv D. G.), ruego y encargo á todas
las - d i así civiles como militares de la Nación, pro
cedan «■ íí " j *  a de dichos sujetos, y  caso de ser habidos los 
conducta  y . ongan, con las seguridades convenientes, en 
la ca 'c * de partido á disposición de este Juzgado.

L  v-» .o rheda á 17 de Enero de 1901.=Mauro Santiago 
y  Por ' > -- r ’ su mandado, Francisco Montero.

N om bres de los procesados .

P ■ v Tti . n iez González, alias Panza, de cincuenta y 
un í i. s de Estepa, domiciliado últimamente en Ma
drid. . 4 ' * manares, núm. 3, piso tercero, de estatura re-
gub

l  z Ramírez, alias Vizcaya, natural de Estepa,
de ci ios años, alto, algo grueso, moreno, con los
ojos

F, , 'o *'ánchez López, alias Virtela, de unos cincuenta 
años c J uVT? alta, moreno, grueso.

L ííúu Díaz Marqués y Juan Espejo, cuyas demás cir-
cunstnu na-s relativas á sus filiaciones, así como su paradero, 
sé ignoran . J—459

VALLAD O LID —PLAZA

D i . I » González Gómez, Juez de instrucción del dis
trito i 4 P * de Valladolid.

Pt 1 n’ ^ente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Anas . . .i ía, de oficio zapatero, vecino que fué de esta
ciud " " * actual paradero y demás circunstancias se
desc . ra que en el término de diez días, á contar
descb «- ■ .} oación de la presente requisitoria en el Boletín  
oficia . . f » provincia y G a c e ta  de M adrid , comparezca 
ante ’ * ado á prestar declaración indagatoria en causa
que - - > \b por hurto de brodequines á Adolfo Ponceliz;
aper >\ quede no hacerlo se le declarará rebelde y le
para * ‘ o icio á que haya lugar con arreglo á la ley.

V,v ’ v. 19 de Enero de 1901.=Eduardo González.=E1 
actuar o stino Suárez. J—462

Ec vi: Vtd de providencia de fecha de hoy, dictada por el 
Sr. Juez do 1 struí-ción del distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en el sum ario que por mi testimonio se instruye sobre 
disparo y '"■& >nes á Consuelo García Vallejo, de catorce años 
de edad, soltera, domiciliada últimamente en Madrid, calle 
del Salitre, núm. 30, bajo, cuyo actual paradero se ignora, se 
cita por medio de la presente cédula á dicha Consuelo, para 
que en oí término de diez días, siguientes al de la inserción 
de esta cédula en la G a c e ta  de M adrid , comparezca en este 
Juzgado con objeto de recibirla declaración; apercibida que 
de no verificarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Valladolid 19 de Eneró dó 1901.=E1 actuario, Rafael R. de 
la Cuesta. J—463

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .
M A D R ID -B U  EN AV ISTA

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por escándalo con embriaguez contra José Pérez Fernández, 
que está en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.— En Madrid, á 29 de Diciembre de 1900, ante 
el Sr. D, Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Juez munici
pal suplente del distrito de Buenavista, comparecen el señor 
Fiscal D. Manuel Barros de Ibarra, no verificándolo el denun
ciado José Pérez Fernández, á pesar del edicto expedido con 

1 ;tal objeto; • “
Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á José 

Pérez Fernández á 25 pesetas’ de multa ó un día de prisión 
subsidiaría por cada 5 pesetas, caso de absolvencia, repren
sión y si pago de las costas del juicio.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=Isaac de las Pozas y Langre.»

Y  con el fin de que llegue á conocimiento de José Pérez 
' Fernández el fallo recaído, expido la presente, para la inser

ción eo la G a c e ta  de M adrid , a 19 de Eüéro de l901'.=V.0 B.° 
Ricardo M aya.=E l Secretario, Licenciado Mario Juaristi.

. * J—417

E d expedienta de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por escándalo contra Melchora Moral Vivanco, que está en

rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.-^-En Madrid, á 29 de Noviembre de 1900, ante 
el Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito 
de Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Manuel Barros é 
Ibarra, el guardia de Ayuntamiento Indalecio Espeso, no 
verificándolo la denunciada Melchora Moral Vivanco, á pesar 
de estar citada en forma;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Melcho
ra Moral Vivanco á 5 pesetas de multa ó un día de prisión 
subsidiaria, caso de insolvencia, reprensión y al pago de las 
costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=Ricardo Maya.»

Y  con el fin de que llegue á conocimiento de Melchora 
Moral Vivanco el fallo recaído, expido la presente, para la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 19 de Enero de 1901.= 
V.G B .°=  Ricardo M aya.=  El Secretario, Licenciado Mario 
Juaristi. J—- 418

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por malos tratos y lesiones contra Carmen Mora García y Rita 
Guerra Pérez, que están en rebeldía, ha recaído sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia. —  En Madrid, á 27 de Diciembre de 1900, 
ante el Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del dis
trito de Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Manuel 
Barros é Ibarra, no verificándolo las denunciadas Carmen 
Mora García ni Rita Guerra Pérez, á pesar del edicto expedido 
con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Carmen 
Mora García á un día de arresto por la falta de malos tratos 
y á Rita Guerra Pérez á cinco de igual pena por la de lesio
nes, y á ambas al pago de costas por partes iguales.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Ricardo Naya.»

Y  con el fin de que llegue á conocimiento de Carmen 
Mora García y Rita Guerra Pérez el fallo recaído, expido la 
presente, para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 19 de 
Enero de 1901.= V .°  B .°=Ricardo M aya.=E l Secretario, L i
cenciado Mario Juaristi. J—419

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por malos tratos contra Manuel García Catalán, que está en 
rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Selntencia.^FEn Madrid, á 6 de Octubre de 1900, ante el 
Sr. B. Segundo Isaac de las Pozas y LangreJ Juez munici
pal suplente del distrito de Buenavista, comparecen el señor 
Fiscal D. Manuel Barros é Ibarra, el guardia de Ayunta
miento Tomás Eróla, no verificándolo el denunciante José 
Panizo Díaz, ni el denunciado Manuel García Catalán, á pe
sar de los edictos publicados con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno á Manuel García Ca
talán, en rebeldía, á cinco días de arresto, que sufrirá en la 
cárcel, y al pago de las costas.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Isaac de las Pozas y Langre.»

Y  con el fin de que llegue á conocimiento del Manuel Gar
cía el fallo recaído, expido la presente, para la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , á 19 de Enero de 1901. = V .°  B .°=Ricardo 
M aya.=E l Secretario, Licenciado Mario Juaristi. J—421

En espediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por lesiones contra Nicolás Ortiz Sánchez y Julián Díaz Malo, 
que están en rebeldía, ha recaído sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como sigue:

«Sentencia.— En Madrid, á 3 de Enero de 1901, ante el se
ñor D. Ricardo Maya y Lago, Juez municipal del distrito de 
Buenavista, comparece el Sr. Fiscal D. Manuel Barros é Iba- 
rra¿ no verificándolo el guardia del Ayuntamiento Zacarías 
Santos, á pesar de estar citado en forma, ni los demandados 
Nicolás Ortiz Sánchez y Julián Díaz Malo, aunque se ha ex
pedido el edicto con tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á Nicolás 
Ortiz Sánchez y Julián Díaz Malo á cinco días de arresto á 
cada uno, que sufrirán en la cárcel, y á ambos al pago délas 
costas por mitad.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
.■ pronuncio, mando y firmo. =R icardo Maya.»

• Y  con el fin de que llegue á conocimiento de Nicolás Ortiz 
Sánchez y Julián Díaz Malo el fallo recaído, expido la pre
sente, para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 19 dé 
Enero de 1901.=V.° B .°=Ricardo M aya .=E i Secretario, L i 
cenciado Mario Juaristi. J—422

En expediente de juicio de faltas seguido en este Juzgado 
por lesiones contra D. José García Caballero, que está en re
beldía, ha recaído la sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

«Sentencia.—En Madrid, á 10 de Noviembre de 1900, ante

el Sr. D. Ricardo Maya y Lago, Juez mun icipal del distrito de 
Buenavista, comparecen el Sr. Fiscal D. Manuel Burrios é 
Ibarra, los guardias de Seguridad Ildefonso Alvarez y  Eduar
do Gálvez, no verificándolo el demandado D. Rafael Pacheco 
Padial, á pesar de estar citado en forma, ni el otro denuncia
do José García Caballero, aunque se ha expedido* el edicto can 
tal objeto;

Fallo que debo condenar y condeno en rebeldía á RafaeF 
Pacheco Padial y José García Caballero á cinco días de arres
to á cada uno, que sufrirán en sus respectivos domicilios, y 
al pago de las costas por mitad.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firm o.=Ricardo Maya.»

Y  con fin de que llegue á conocimiento de Rafael Pacheco 
Padial y José García Caballero el fallo recaído, expido la pre
sente, para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 19 de 
Enero de 1901.= V .°  B .°=Ricardo M aya.=E l Secretario, L i
cenciado Mario Juaristi. J—423

NOTICIAS OFICIALES

Compañía anónima de Tranvías y Ferroca
rriles económicos.

Inven tario-B alance en 31 de D iciem bre de 1900.

Pesetas.
ACTIVO -------- --------

Concesiones, derechos y pertenencias.............  48.665‘30
Cuentas deudoras..............................................  28.804‘37
Acciones retiradas de circulación.......................  1.500.000
Cartera da acciones............................    2.250.000
Depósitos en valores de la Compañía...............  611.200
Efectivo metálico................................................  1.276.779*76
Ganancias y pérdidas........................................  3.669‘27

5.719.118‘70

PASIVO "

Capital: 50.000 acciones de á 100 pesetas una. 5.000.000
Depósitos en valores de la Compañía...............  611.200
Cuentas acreedoras  .............................. 53.386‘69
Fondo de reserva.......................................   54.53*2‘01

5.719.118*70

> Barcelona 31 de Diciembre de 1900.=E1 Tenedor de libros, 
J. C lausell.=V .° B.°=E1 Director Gerente, J. Castellet.

v Aprobado en junta general ordinaria de señores accionis
tas, celebrada de segunda convocatoria el día 7 de Febrero 
de 1901.=E1 Secretario, J. Bova. X —340

Sociedad catalana de seguros contra incen
dios a prima fija.

Balance de la  m isma efectuado en 31 de D iciem bre 
de 1900.

Pesetas.
ACTIVO — ------------ -*

Capital á desembolsar.  ......................  4.250.000
Fondos colocados:

Inmuebles...........................................* .............. 746.66819
Efectos públicos................................   456.975
Valores en cartera: primas vencidas...............  74.676‘62
Existencia en efectivo........................................  545.217*97
Saldos deudores por cuentas corrientes . .......... 287.016*87
Mobiliario y planchas  * .......................... 31.169*40
Saldos deudores de varias Compañías..............  85.826*05

6.477.55010

PASIVO
Por las acciones suscritas.................................  5.000.000
Fondo de reserva................................................ 521.009*95
Dividendos de años anteriores á paga r  21.525*33
Varios por partícipes.............................   42.648*4(3
Reserva para riesgos eventuales y  fondos pen

dientes de aplicación.....................................  616.677*10
Siniestros pendientes de arreglo ..................   73.500
Contribuciones pendientes de liquidación . . . .  7.189*32
Créditos y primas de derechos ó cobro............. 70.000
Reparto á los señores accionistas por bene

ficios del presente año....................................  125.000

6.477.550*10

Barcelona 6 de Febrero de 1901.=E1 Secretario, F élix  de 
Brocá. X —339

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 20 de Febrero de 1901.

HO RAS

Altu ra
• del barómetro 
; reducida á Or 

y en 
milímetro*.

TERMÓMETRO Temdón
del

T&por acuoso.

Humedad 

i relatara.

DIRECCIÓN 

y elase del tiento.

ESTADO
del

eiele.
Seco. 1 Humedecido.

1 rlft la noche.. . . . . . . . . . 706.57,
703.96
703.71
703.33
702-25
702.01
701.30:

0 6 
■— 0.3 

0.6
4.2 
3.7 
1.1
1.2

— 1 5
— 0.4 

0.0 
3 5 
2.2 
0.8 
1.0

3.2
4.5 i 

- 4 3  I
5.6 
4-6 V

■ 4.7 i'
4.7

67
99
90
90
78

‘96
‘96

S...............
i H .......*>-» ••
NE— -------
NE. ---------
E ... . .------

N E ..... . . . .

Calma.. . . .
Idem.......
B. ligera... 
Idem »*....
Calma......
Idem....
Idem.......

Cubierto.
Nivoso.
ídem.
Idem.
Cubierto.
Idem.
ídem.

Uu 1CL uvviiu»
6 de la mañana . . . . . . . . .
9 de la mañana....... ...

12 del d ía ................. •• •
B de la tarde............í •
6 de la tarde.............
9 de la noche... ............

Temperatura máxima del aire á la sombra................  4-9
Idem mínima......... .............................................. . — 1*4

Diferencia.*....................................................  0.3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra. 6.2

' Idem id; dentro do una esfera de cristal............ 24.0
Diferencia......... ..................... y . . 17.8

Temperatura máxima á cielo descubierto', junto á la
tierra vegetal ó laborable.......... ...........................  6.0

Velocidad del viento en tas últimas veinticuatro horas
(kilómetros). ....................................................... . 184

Oscilación barométrica ídem (milímetros)...................  5.3
Altura ídem con respecto á la media anual á las nue

ve horasdéla noche......................................... — 5.7
Lluvia en las’áltimas veinticuatro horas (milímetros).. 2 
Sol completamente despejado............................... 0 h O®

Total de insolación durante el día a 0 O
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D a to s  m e te o r o ló g ic o s  d e l d ía  2 0  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 1 ,  s e g ú n  lo s te le g r a m a s  r e c ib id o s  en  e l  O b s e r v a to r io  d e M a
d r id , d e la s  o b s e r v a c i o n e s  v e r i f i c a d a s  d ic h o  d ía  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  E s p a ñ a .  á  la s  n u e v e  d e  la  m a ñ a n a ,  y  e n  
o t r o s  d e l e x t r a n j e r o  á  la s  s i e t e .
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del d ía 20 de Febrero de 1901 , com parada  

con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚ BLICOS   ' ' " ~
Oía 19. Día 20 .

Deuda perpetua al 4 0/0 
in terior.

Serie F, de 50 000 ptas. nomitales. 71 50 '71*40 45 5 0 -5 5 -5 0
Idem E, de 25.000 id. id...................  71*50
Idem F\ de 12-500 id. id   71 ‘50 71*50
Idem C, d*‘ 5 000 id. id......................  71 50 7 1 ‘50
Idem B, de 2.500 id. id....................  71*60 71 60
Idem A, de 500 id. id........................... 71*60 71 70 65
Idem (. y H, de 100 y 200 id. id .. .  71 0/0 7 1 ‘30
En d 'eren es series.............................  71*65 71‘60 70

Deuda perpetua al 4 0/0 
in te rio r

Carpetas prov¡sionaies.
Emisión de l  .* de Octubre de 1900:
Serie F... de 50 .000 ptas. nominales. 71*30 71 '30  35 40
Idem E. de 25.000 i d .  í á ......  71*30 71*30-35 40
Idem D, de 12.500 id. id ....  71 30 71 30-35 40
ídem C, de 5.000 í(l- .......................  71 30 71*35 40
ídem B de 2 500 id. id..........................   • 7 1 3 0 -3 5  40
Idem A, de 500 id. id.........................   71*30 71 30 35-40
Idem G y H, de 100 y 200  id. id . . .  71*30
En diferentes series.................................  71*35 7 1 ‘3 5 -4 0

Deuda perpetua al 4 0/0 
ex terio r.

Serie F. de 24 000 ptas nominales. 78 25 *
Idem E. de 12.000 id. id........................ 7 8 ‘3U 78‘25
Idem D, de 6.000 id. id  ( , .
I'jem C, de 1.000 id. id ....................................................... „
Idem i.' dr ¿V/// id. id ...............Y .Y .\  „ i >
Idem A, de í.uQO id. id í  ! »
d f . r v  G y í{, de 100 y 200 id. id.* Y .\  > *

En ciiferentes series I ,  78 50
' 50 000 uta.f nominal^ l » >
Jdeixt d ' i  ¿<i<L'¿U Ü  id/ id ...................... A  > *

Día 1 9 . Día 20 .

Deuda al 4 0/0 am ortizable.
Serie E , de 25 -000  ptas. nominales. 8 0 ‘15 »
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id ..........................  » »
Idem C, de 5 .0 0 0  id. id .............................  » *
Idem B, de 2 -5 0 0  id. id .............................. * »
Iedm A de 5 0 0  id. id..................................  » »
En diferentes series...................................   80*15 *

Deuda al 5 0 0 amortizable.

Carpetas provisionales.

Serie F, de 5 0 .0 0 0  ptas. nominales. 91*35 91*30  2 0 -2 5
Idem E , de 2 5 -0 0 0  id. id .......................  91*30 >
Idem B, de 12 -500  id. id ........................  91*45 9 1 !25
Idem C, de 5 .0 0 0  id. id'........................ 91*35 91*3 0  25
Idem B, de 2 .5 0 0  id. id ........................ 91  4 0  91 35
Idem A, de 500  id. id ............................... 91*50 9 1 *40  4 5 -3 5
En diferentes series.................................... 9 1 3 5  91*40 35 3 0 -4 5 -2 5
Obligaciones del Tesoro, de 500  pe

setas, sobre la renta de Aduanas,
5 por 1 00  anual, amortizables en
ocho años, números 1 .6 0 0 .0 0 0 . . .  102  0/0 »

Idem hasta 1 0 .0 0 0  ptas. nominales. • *
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 8 6 .. > »
Idem hasta 1 0 .0 0 0  ptas nominales » >
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 9 0 .. » 710/ 0
Idem hasta 1 0 .0 0 0  ptas nominales. » «
Obligaciones de Filipinas 6 por 1 0 0 . » »
Idem hasta 10 0 0 0  ptas. nominales. • >
Idem serie B, 6 por 1 0 0 , de 1 00  pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobieruo ;*• sus vencimientos 
números 1 9 3 .7 4 8 .................................  57 0/0 »

Banco Hipotecario de España.
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 .—

1 7 1 .5 0 0 .................................................. 1 0 4  OT) 1 0 4  G 'O
Idem id. al 4  por 1 0 0 .—1 0 0 .0 0 0 . . .  1 0 2  6 0  102*50

Acciones del Banco d- . . . . .  4 99  0/0 4 9 9  0/0-498*50
Idem id. id .— Cantidades pequeñasJ »
Idem del Banco Hipotecario de Espa-J

fía, 1 0 0 . 0 0 0 ...............................................1 * *

Idem dei Banco de Castilla (ou.OÜOl í

!j Día 19 . j Día 20 .

? acciones) comprendidas eutre \os]
i números 1 á 5 0 -0 0 0 , por cancela-j
i ción de 20.000.........................................  * 2 0 8  0 ,0
* Idem del Banco Hispano-colonial, 1
; á 8 0 .0 0 0 ................................................. ¡ » *
( Idem de la Compañía Arrendataria
¿ de Tabacos.— Acc ones al portador 3 8 5  0/0 3 8 3  0/0
l Idem id. id .—Cantidades pequeñas.. » 3 8 4  0/0
5 Idem de la Sociedad de electricidad 
l de Chamberí, 10 series, 1.* á 10 ,
Í de 1 .0 0 0  acciones cada ana, nú-
5 meros 1 á 1 0 .0 0 0   > •
j Idem id. id.— Cantidades pequeñas. » *

, Bolsa de Barcelona.
| Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  in terio r .. . .  . . . . .  »
j  Idem id. exterior...............................................................  *
1 Idem amortizable al 4  por 1 0 0 ................................    »
jj Idem id. al 5 por 1 0 0 ............................................. .. •. *
3 Obligaciones de Aduanas................................................ »

Idem de Filipinas.............................................................. »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 .................   *
Idem id. de 1 8 9 0 ............................................................  »

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4  por 1 0 0  interior....................  »
Idem id exterior.............................................................  »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ...................................  *
Idem id. al 5 por 1 0 0 ...................................................  »
Obligaciones de Aduanas..............................................  »
Idt.m id. de Filipinas........................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ....................  »
Idem id. de 1 8 9 0 .............................................................  »
Cédulas hipotecarias al 5 por 1 0 0 ............................. »

Bolsas extranjeras.
P arís 20 de Febrero de 1901.

París: 4  por 1 0 0  exterior, 72 50.
Londres: 4  por 1 0 0  exterior, 0 0 *00 .

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 3 4 ‘62- 
París, á la vista, beneficio, 3 7 *4 0 -3 7 *3 5 -3 7 *8 0 .
Idem cantidades pequeñas, 00*00 .

A N U N C I O S .

Guía oficial de España para el año
de 1901.— Se halla de venta en el Al

macén de la  G aceta, d e  M ad rid , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á ios precios siguientes:

PESETAS

Primera ciase......................... 20
Segunda ídem....................... 12
Tercera ídem.......................... 8

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA D E M AD R ID .— 
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se h ará* 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho díaa en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultram ar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan.

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial.—Se vende 
en el Almacén d« la G a c e t a  d e M ad rid  á p e s e ta  cada 
ejemplar.

13  EGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIO R. EDICION OF1- 
cial. Se h a lla  de venta en el Almacén de la Ga c e t a  d*  

Ma d rid , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés.

S A N T O S  D E L  D I A

San to s F é lix , M axim iano y  P a te r io , O bispos. 

Cuarenta horas en las Salesas (calle de San Bernardo).

E S P E C T A C U L O S

TEATRO ESPAÑOL,—A las ocho y tres cuartos.—El cetra,
TEATRO DE LA P R IN C E S A .- A las ocho y media.— 

Pepita Tudó.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

En visita.—La celosa.
TEATRO DE PA RISH .—A las nueve.—Función 144 de 

abono.—Turno par.— Un tesoro escondido .—Ya. bella Chiquita.
TEATRO LARA. — Á las ocho y m ed ia .— Modas.—La 

azotea.— La almoneda del tercero.
TEATRO DK LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 

En las astas del loro.—Los estudiantes.—La tempranica. — E l bar- 
bero de Sevilla.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. —
La baraja francesa:— El monaguillo.—Agua, azucarillos y aquar« 
diente.— El siglo XIX.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y media.—Sandías y me- 
Iones.—Polvorilla.— Sandias y melones.— Lucha de clases.


